
Manizales, 17 de febrero de 2020 

SEÑOR 

JUEZ DE TUT-ELA (Reparto) 
Manizales, caldas 
E.S.D. 

REF.: 	 ACCIÓN DE TUTELA 
ACCIONANTE: 	SANTIAGO GONZÁLEZ ECHEVERRY 
ACCIONADOS: 	COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

UNIVERSIDAD LIBRE 

SANTIAGO GONZÁLEZ ECHEVERRY, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.002.938.591 expedida en Manizales 
Caldas, en mi condición de perjudicado directo, • comedidamente manifiesto a usted que 
por medio del presente escrito instauro ante su Despacho ACCIÓN DE TUTELA contra la 
COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIO CIVIL (en adelante CNSC) y la UNIVERSIDAD 
LIBRE, en razón la mi participación en el proceso de selección' No. 694 de 2018, 
Convpcatoria Territorial Centro Oriente; solicitando se garantice en debida forma los 
derechos fundamentales a la igualdad, debido proceso, trabajo, buena fe y confianza 
legítima consagrados en la Constitución Política, lo cual se fundamenta en los siguientes: 

HECHOS 

PRIMERO: Mediante acuerdo No. CNSC — 20181000004646 del 14-09-2018, CNSC, 
estableció las reglas para el Concurso abierto de méritos para proveer definitivamente los 
empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la 
planta de personal de La GOBERNACIÓN DE CALDAS — CALDAS "Proceso de Selección 
No. 694 de 2018— Convocatoria Territorial Centro Oriente". 

SEGUNDO: Conforme al acuerdo mencionado, teniendo en cuenta mi perfil y la oferta 
pública de empleo, procedí a inscribirme al siguiente empleo: NIVEL: PROFESIONAL, 
DENOMINACIÓN: PROFESIONAL UNIVERSITARIO, GRADO: 1, CÓDIGO: 219, 
NÚMERO OPEC: 71125. Para tal efecto se me asignó el número de inscripción: 
175418327. 

TERCERO: Que en desarrollo del concurso de méritos, fui admitido. Posteriormente el 
pasado veintinueve (29) de septiembre de 2019 presenté en debida forma pruebas 
escritas de competencias básicas, funcionales y comportamentales. Informándome la 
obtención de los siguientes resultados: 
Competencias básicas y funcionales: 61,58 puntos. Ponderación del 60%. 
En efecto, en el ponderado de la prueba realizada, quedé excluido del concurso con un 
resultado total de 36.95 puntos. 
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CUARTO: Respecto al resultado mencionado;  dentro de los términos estipulados en el 
acuerdo No. CNSC — 201810(566(14846 del 14-09-2018, presenté reclamación y solicité 

tener acceso al material de las mencionadas pruebas a través del aplicativo SIMO 

(Sistema de 'apoyo para igualdad el mérito y la oportunidad), con el propósito de constatar 
el resultado obtenido, consistente en lo siguiente; 

"Solicitud verificación resultados prueba competencias básicas y funckinales. Después de 
consultar los resultados de la prueba referida en el asunto de esta reclamación considero 
necesario solicitar de le manera más respetuosa posible que se le realice a la misma una 
revisión y, de igual manera, un nuevo cómputo debido a que encuentro que el resultado 
obtenido no guarda relación ni con mi desempeño en el desarrollo de dicha prueba ni con 
mi preparación para la misma." 

QUINTO: Conforme al acuerdo mencionado, accedí al material de las pruebas 

referenciadas el pasado veinticuatro (24) de noviembre de 2019, en cuya jornada 

encontré, después de un juicioso y honesto ejercicio de verificación, que mis aciertos 

fueron SESENTA (60) y, presenté nuevamente reclamación a través del aplicativo SIMO, 
consistente en lo siguiente; 

"Se solicita amablemente una revisión y, de ser el caso, una investigación a la irregularidad 
observada en el proceso de Acceso a Pruebas escritas, ya que en dicho proceso se 
encuentra un cambio arbitrario y, sin ser informado a tiempo a los concursantes, de las 
reglas de juego debido a que la Universidad Libre de Pereira decidió no brindar las claves 
de 6 preguntas de la prueba competencias funcionales, entorpeciendo así el proceso de 
reclamación y violando derechos propios del concurso de méritos. Además, ni dicha 
institución educativa ni tampoco la CNSC brindaron una explicación convincente al 
respecto. Por lo tanto, se solicita una aclaración al respecto y, de ser posible, que se 
realice nuevamente el proceso de Acceso a Pruebas pero en el cual sí se brinden todas las 
garantías para poder llevarlo a cabo de forma correcta (por favor, con acceso a todas las 
claves de las preguntas de la prueba escrita)." 

SEXTO: Por parte del Señor JORGE E. RODRIGUEZ GÚZMAN, Coordinador General, 

Convocatoria Territorial Centro Oriente, se me dio respuesta el pasado nueve (9) de 

diciembre con el Radicado CNSC: 255579303 en desarrollo de los procesos de 
reclamación, en los siguientes términos; 

"... De este modo, nos permitimos, aclararle que en ningún momento se realizaron cambios 
arbitrarios por parte de la Universidad Libre al no brindar las claves de las preguntas 
expuestas en su requerimiento y que a continuación se da la justificación de la eliminación 
de ítems de las pruebas escritas correspondientes. 

Una vez realizado el procedimiento matemático señalado, se determinó que su puntuación 
directa fue de 61 58, ya que tuvo 54 aciertos (teniendo en cuenta que a la prueba sobre 
competencias funcionales se le eliminaron 6 ítems de los 90 inicialmente incluidos en la 
prueba). 

Lo anterior, debido a que, en la etapa de procesamiento, análisis de datos, calificación y 
generación de resultados de las pruebas escritas, se realiza el análisis de los ítems 
presentes en' las pruebas aplicadas a los concursantes. El análisis de ítems implica obtener 





y analizar indicadores psicométricos y revisar aquellos que están fuera de los parámetros 
esperados. 

Los !tenis fuera de parámetros dan evidencia del comportamiento de la prueba o de la 
población que la respondió, por lo que, desde los estándares internacionales de medición y 
evaluación, aquellos fuera de parámetros NO deben ser• tenidos en cuenta para la 
calificación, toda vez que, no permitieron o no aportan a una evaluación objetiva de la 
competencia laboral que se pretende en el concurso. 

Finalmente, se informa al aspirante que, contra la presente decisión, no procede ningún 
recurso." 

SEPTIMO: En atención a la respuesta recibida correspondiente al Radicado CNSC: 
255579303 y dado que no hay lugar a recursos contra la decisión de reclamaciones, 
presenté un derecho de petición, en los siguientes términos; 

"(...) solicito que se realice la corrección de dicho acto administrativo y/o la revocatoria 
directa del mismo, con el fin de que se adopte decisión con base en la realidad de los 
resultados, habida cuenta que en dicha comunicación se me inforrna un resultado de 61 58 
por 54 aciertos en tanto que revisado por mí el proceso de acceso a pruebas, encuentro 
que mis aciertos fueron 60, razón por la cual sí puedo continuar dentro del proceso. " 

OCTAVO: Por parte del Señor JORGE E. RODRIGUEZ GÚZMAN, Coordinador General, 
Convocatoria Territorial Centro Oriente, se me dio respuesta el pasado veintiséis (26) de 
enero de 2020 con el Radicado CNSC POR 20196001225442, en desarrollo de los 
procesos de reclamación, en los siguientes términos; 

"La puntuación obtenida por usted en las pruebas básicas y funcionales, se calculó a partir 
del sistema de calificación denominado Puntuación T-50-10 Directa. Este sistema de 
calificación transforma la cantidad de aciertos obtenidos por usted en la prueba y le asigna 
un valor entre cero y cien. Para calcular su puntaje por este sistema, se implementó la 
siguiente expresión: 

Ti  = M + (K * 2. ) 
Para realizar la transformación de su número de aciertos y llevarla a la puntuación T, se 
debe calcular el valor z, esto se realiza con la siguiente expresión 

xi  — 
zi  --= 

Donde 

M: Promedio en la escala T 50 
/I Desviación Estándar en la escala T 10 
x,: Número de Aciertos 54 

46,1100917431193 Media del número de aciertos de la OPEC (go) 
Desviación estándar del número de aciertos la OPEC 
(S) 

6,80855987336148 

TI: Puntuación definitiva 61.58 

Así las cosas, se confirman los puntales obtenidos por usted, y publicados el día 29 
de octubre de 2019," 

• 

NOVENO: Dada la respuesta, presenté nuevamente un derecho de petición, consistente 
en lo siguiente; 





"Debido a la reiterada respuesta emitida por ustedes a mi solicitud de revisar el resultado 
en la prueba escrita de competencias básicas y funcionales para constatar que mis aciertos 
en dicha prueba fueron 60 (sesenta) y no 54 (cincuenta y cuatro) como ustedes afirman; Se 
solicita que dicho proceso REVISIÓN Y RELECTURA DEL PUNTAJE OBTENIDO EN 

LAS PRUEBAS ESCRITAS, sea realizado en presencia de una autoridad facultada y de mi 
persona para dar fe del resultado en dicha diligencia que busca constatar el número real de 
aciertos en la prueba." 

DEC1MO: Por parte del Señor JORGE E. RODRIGUEZ GÚZMAN, Coordinador General, 

Convocatoria Territorial Centro Oriente, se me dio respuesta el pasado seis (6) de febrero 

de 2020 con el Radicado N° 20202230002551, en desarrollo de los procesos de 
reclamación, en los siguientes términos; 

"... Así las cosas, en cuanto a que dicho proceso sea revisado por una autoridad facultada 
y por usted, es pertinente informarle que NO es posible acceder a la misma, por cuanto, 
las pruebas aplicadas en los procesos de selección, así como e/ material empleado 
durante la construcción de las pruebas tienen carácter reservado conforme lo 
establecido en el artículo .  31 de la Ley 909 de 2004. 

Finalmente se aclara que, dentro de las obligaciones contractuales, la Universidad no está 
facultada para asignar segundo calificador." 

UNDEC1MO: Es preciso manifestar señor Juez, que no se puede alegar la reserva de la 

información y/o cbcumentación, pues claramente soy participante con interés en el 

proceso, además, se trata del empleo para el cual estoy concursando. 

DUODEC1MO: Por otra parte. el JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO PARA 

ADOLESCENTES CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO profirió Sentencia de tutela N° 

06 del 8 de enero de 2020 con Radicado N° 17001-31-18-001-2019-00149-00. El Señor 
Juez DECIDE en el RESUELVE: 

TERCERO: ORDENAR en consecuencia a la UNIVERSIDAD LIBRE y LA COMISIÓN 
NACIONAL DE SERVICIO CIVIL, que en el término perentorio de cuarenta y ocho (48) 
horas subsiguientes a la notificación de esta providencia, procedan a calificar nuevamente 
la prueba de competencias básicas, funcionales y comportamentales presentada el 29 de 
septiembre de 2019, dentro de los procesos de selección No. 698 de 2018, 694 de 2018 y 
691 de 2018— Convocatoria Territorial Centro Oriente a los señores accionantes HADER 
LEANDRO SOTO GÓMEZ, GLORIA ELENA OSPINA OSPINA, JOSÉ IDARDO GIRALDO 
OSPINA, JANETH ACOSTA OLAYA, NELSON ENRIQUE LÓPEZ OSPINA, MARTHA 
CECILIA YARA ECHE VERRY, ALEXANDRA RÍOS VILLA, MABEL STELLA 
BETANCOURT CUELLAR, VERÓNICA GONZÁLEZ, JORGE EDUARDO CEBALLOS 
RÍOS, GERMÁN ALONSO DAMIÁN RES TREPO, bajo un parámetro uniforme conforme 
a las consideraciones efectuadas en la parte motiva de este proveído. 

DECIMOTERCERO: Como se puede observar en el Auto No. 015 — Niega Aclaración 

emanado del JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO PARA ADOLESCENTES 

CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO Acción de Tutela con Radicado N° 17001-31-18-
001-2019-00149- 00, se menciona en los CONSIDERANDOS que: 





En lo atinente al Nral. 3 de la parte Resolutiva de la sentencia de tutela No. 06 del 8 de los 
cursantes, explica que lag distintas convocatorias conllevan una denominación, nivel 
Jerárquico, código, grado, área, requisitos y funciones distintos para cada cargo ofertado, lo 
cual, una vez los aspirantes se inscriben, conduce a conformar varios grupos de referencia, 
grupos que por cuestiones técnicas deben ser calificados de forma diferente. Lo cual puede 
ser cierto; pero entonces, si la Universidad Libre y la Comisión NaCional del Servicio Civil, 
como diseñadores del concurso, con todo su conocimiento y experiencia en la realización 
de concursos, habían previsto la conformación de esos grupos de referencia, porqué desde 
el principio, no establecieron en la convocatoria que cada grupo de referencia iba a ser 
calificado de forma diferente, esto es, utilizándose una fórmula matemática distinta a fin de 
brindarles garantías de seguridad y transparencia a los concursantes. 

DECIMOCUARTO:-  Que tal y como lo advirtió el citado despacho judicial, las entidades 
accionadas calificaron a los aspirantes con fórmulas matemáticas diferentes, fórmulas que 
arrojan resultados diferentes en las calificaciones de las pruebas beneficiando a unos 
aspirantes y perjudicando a ótros como aconteció con el suscrito. 

CONSIDERACIONES 

ACCION DE TUTELA EN CONCURSO DE MERITOS-Procedencia excepcional cuando a 
pesar de existir otro medio de defensa judicial, éste no resulta idóneo para evitar un 
perjuicio irremediable 

En lo que se refiere a las decisiones que se adoptan dentro de un concurso de méritos, 
esta Corporación ha sostenido que si bien los afectados pueden acudir a las acciones 
señaladas en el Estatuto Procesal Administrativo para controvertirlas, en algunos casos 
las vías ordinarias no resultan idóneas y eficaces para restaurar los derechos 
fundamentales conculcados, ya que no suponen un remedio pronto e integral para los 
aspirantes y la mayoría de veces debido a la congestión del aparato jurisdiccional, el 
agotamiento de las mismas implica la prolongación de la vulneración en el tiempo. La 
acción de tutela es un mecanismo excepcional de defensa de los derechos fundamentales 
de las personas participan en un proceso de selección de personal público y son víctimas 
de un presunto desconocimiento de cualquiera de sus derechos fundamentales.' 

DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO EN CONCURSO DE MERITOS-Convocatoria 
como ley del concurso 

El concurso público es el mecanismo establecido por la Constitución para que en el marco 
de una actuación imparcial y objetiva, se tenga en cuenta el mérito como criterio 
determinante para proveer los distintos cargos en el sector público, a fin de que se 
evalúen las capacidades, la preparación y las aptitudes generales y específicas de los 
distintos aspirantes a un cargo, para de esta manera escoger entre ellos al que mejor 
pueda desempeñarlo, dejando de lado cualquier aspecto de orden subjetivo. Ahora bien, 
el concurso de méritos al ser un instrumento que garantiza la selección fundada en la 
evaluación y la determinación de la capacidad e idoneidad del aspirante para desempeñar 

1  Sentencia tutela Honorable Corte Constitucional T-180/15 





las funciones y asumir responsabilidades, se convierte en una actuación administrativa 
que debe ceñirse a los postuládos del debido proceso constitucional (artículo 29 
Superior). Para cumplir tal deber, la entidad encargada de administrar el concurso de 
méritos elabora una resolución de convocatoria, la cual contiene no sólo los requisitos que 
deben reunir los aspirantes a los cargos para los cuales se efectúa el concurso, sino que 
también debe contener los parámetros según los cuales la misma entidad administrativa 
debe someterse para realizar las etapas propias del concurso, así como la evaluación y la 
toma de la decisión que concluye con la elaboración de la lista de elegibles. Hacer caso 
omiso a las normas que ella misma, como ente administrador expida, o sustraerse al 
cumplimiento 'de éstas, atenta contra el principio de legalidad al cual debe encontrarse 
siempre sometida la administración, así como también contra los derechos de los 
aspirantes que se vean afectados con tal situación.2  

DEBIDO PROCESO EN RETIRO DE CARRERA ADMINISTRATIVA POR INFORME 
RESERVADO 

La Corte ha rechazado la posibilidad de que la facultad de desvincular a un funcionario de 
carrera con base en información con carácter reservado, pueda ser aplicada de manera 
general, debe tenerse en cuenta como fundamento del ejercicio de esta facultad la misión 
institucional y las funciones generales que cumple la entidad en la cual se aplica el 
régimen de carrera específico, y ha exigido que la confianza objetiva especial que justifica 
la flexibilización del régimen de carrera sea examinada en relación con las funciones 
particulares del cargo que ejerce el funcionario sobre el cual recae él informe reservado. 
Para la Corte ha sido claro que cuando el retiro por inconveniencia o la exclusión 
de un concursa en cargos de carrera se produce como consecuencia de 
información de carácter reservado, debe entenderse que tal reserva no opera para 
los directamente , interesados. Se trata de una reserva que sólo puede alegarse 
frente a terceros. En conclusión, sobre la forma como se debe garantizar el debido 
proceso y el derecho de defensa a funcionarios de carrera afectados cuando se invoca en 
su contra información reservada, la Corte, atendiendo las particularidades de los 
diferentes regímenes de carrera, ha señalado que: (i) se debe permitir al afectado 
conocer y controvertir el informe reservado; (ii) se debe respetar a cabalidad el  
procedimiento fijado por las normas aplicables; (iii) la evaluación a la que se 
somete el funcionario debe ser objetiva, basada en razones sólidas y explícitas a fin  
de evitar que meras consideraciones subjetivas generen el retiro del servidor 
público ; (iv) se debe informar al funcionario las razones de la exclusión o del retiro,  
- que deben ser por demás expresas-, en la medida en que el carácter de 
información resenrada sólo puede alegarse frente a terceros.3  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

En el presente caso, demostrando el interés legítimo, los documentos no podrán ser 
objeto de reserva, pues son elementos necesarios para poder analizar la transparencia en 

2  Sentencia tutela Honorable Corte Constitucional T-090/13 
3  Sentencia tutela Honorable Corte Constitucional T-1023/06 





el concurso de méritos o en su defecto si hubo error involuntario al momento de la 
valoración. Adicionalmente, servirá para efecto de poder constatar el número real de 
aciertos obtenido por mi persona en las pruebas, y poder tener elementos de juicio frente 
a los elementos aportados por los accionados. 

Adicionalmente, el principio a la igualdad aparece desconocido y vulnerado, toda vez que 
en la Sentencia de Tutela N° 06 del 8 de enero de 2020 emanada del JUZGADO 
PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO PARA ADOLESCENTES CON FUNCIÓN DE 
CONOCIMIENTO, el Juez ordena realizar nuevamente la calificación a las 11 personas 
que interpusieron la Acción de Tutela mencionada, evidenciándose úna inequidad y falta 
de garantías para los demás concursantes; como se observa en el siguiente párrafo del 
Auto No. 15 - Niega Aclaración emanado del JUZGADO PRIMERO PENAL DEL 
CIRCUITO PARA ADOLESCENTES CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO Acción de 
Tutela con Radicado N° 17001-31-18-001-2019- 00149-00: 

Ante tamaña vulneración, surge la disyuntiva para el Juzgado, cómo tratar de superar la 
violación de los derechos constitucionales conculcados a los accionantes, sin convertirse 
en regulador de las normas de la convocatoria, sin vulnerar los derechos de los demás 
concursantes y sin afectar gravemente el concurso. Las posibilidades que examinaron,  
pero quedaron en el tintero, fueron declarar la irregularidad para todos los 
concursantes, cuando esa decisión es del resorte de la vía ordinaria mediante las 
acciones de lo contencioso administrativo, expedir un fallo "inter comunis", como lo 
sugieren algunos accionantes, o restringir los efectos del fallo únicamente para los 
11 accionantes. Lógicamente la medida más garante de los derechos de los 
accionantes y a la vez menos invasiva o perturbadora para e/ concurso era esta  
última.  

Invocamos el derecho a la igualdad toda vez que no es posible que la Ley nos trate de 
manera diferenciada, ya que en la Acción de Tutela solo se tuvo en cuenta 
injustificadamente á un solo grupo de personas (a los accionantes); se observa una 
discriminación de quienes igualmente presentamos prueba escrita de competencias 
básicas, funcionales y comportamentales dentro del referido concurso. Pues se está 
desconociendo el 'interés general de los concursantes mediante un trato desigual en 
relación con los beneficios que se reconoce en favor de otros. 

Invocando el derecho al trabajo y al debido proceso, nos permitimos remitirnos al Auto No. 
15 - Niega Aclaración emanado del JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO PARA 

ADOLESCENTES CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO Acción de Tutela con Radicado 
N° 17001-31-18-001.-2019-00149-00; donde manifiesta el Juez que: 

En lo atinente al Nral. 3 de la parte Resolutiva de la sentencia de tutela No. 06 del 8 de los 
cursantes, explica que las distintas convocatorias conllevan una denominación, nivel 
jerárquico, código, grado, área, requisitos y funciones distintos para cada cargo ofertado, lo 
cual, una vez los aspirantes se inscriben, conduce a conformar varios grupos de referencia, 
grupas que por cuestiones técnicas deben ser calificados de forma diferente. Lo cual 
puede ser cierto; pero entonces, si la Universidad Libre y la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, como diseñadores del concurso, con todo su conocimiento y 
experiencia en la realización de concursos, habían previsto la conformación de esos 





grupos de referencia, porqué desde el principio, no establecieron en la convocatoria 
que cada qm.  po de referencia iba a ser calificado de forma diferente, esto es, 
utilizándose una fórmula matemática distinta a fin de brindarles garantías de 
seguridad y transparencia a los concursantes.  

En este parágrafo: se evidencia y el Juez reconoció una vulneración y un vicio en las 
condiciones planteadas en el Acuerdo mediante el cual se oferto el concurso abierto de 
méritos convocatoria Territorial Centro oriente que rige los procesos de selección N° 639 a 
733, 736 a 739, 742- 743, 802 y 803 de 2018, toda vez que las condiciones de aplicación 
de fórmula matemática aplicada en la calificación de la prueba de competencias básicas, 
funcionales y comportamentales no estaban planteadas en el Acuerdo ¿Qué garantías de 
transparencia en el desarrollo del concurso tenemos las personas que nos presentamos al 
mismo? A sabiendas que ni el Acuerdo por medio del cual se regía las condiciones del 
mismo es claro. 

Señor Juez, respetuosamente se le solicita poner especial cuidado en este parágrafo el 
cual también está en el Auto No. 15 - Niega Aclaración emanado del JUZGADO 
PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO PARA ADOLESCENTES CON FUNCIÓN DE 
CONOCIMIENTO Acción de Tutela con Radicado N° 17001-31-18-001-2019- 00149-00: 

Lo grave es que cuando en las convocatorias de los procesos de selección No. 698 de 
2018, 694 de 2018 y 691 de 2018 — Convocatoria Territorial Centro Oriente, conforme a 
las anteriores consideraciones, no se diga a los concursantes cómo van a ser evaluados, 
específicamente, qué fórmula matemática de calificación se les apliCará; luego, aparezcan 
calificados de distinta manera. Es allí, donde el Juzgado deduce una vulneración al 
derecho a la igualdad, debido proceso y confianza legítima. Es posible que existan 
razones para ese proceder discriminatorio de las accionadas, pero lo cierto, es que esas 
razones debieron preverse en la convocatoria para hacerlas explicitas a los concursantes y 
no sorprendérselos posteriormente. 

Aquí se vislumbra-  una evidente vulneración a nuestros derechos fundamentales a la 
igualdad, al trabajo y al debido proceso; pues las personas que nos presentamos al 
concurso lo hicimos con la convicción de que tanto la CNSC y la Universidad Libre tenían 
la idoneidad y experiencia para realizar este concurso brindándonos a cada una de las 
personas que nos presentamos al mismo las garantías suficientes tanto en las 
condiciones del concurso como en la calificación de los exámenes. 

Agrega Auto No. 15 - Niega Aclaración emanado del JUZGADO PRIMERO PENAL DEL 
CIRCUITO PARA ADOLESCENTES CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO Acción de 
Tutela con Radicado N° 17001-31-18-001-2019-00149-00: 

Ante tamaña vulneración, surge la disyuntiva para el Juzgado, cómo tratar de superar la 
violación de los derechos constitucionales conculcados a los accionantes, sin convertirse 
en regulador de las normas de la convocatoria, sin vulnerar los derechos de los demás 
concursantes y sin afectar gravemente el concurso. Las posibilidades que examinaron, 
pero quedaron en el tintero, fueron declarar la irregularidad para todos los concursantes, 
cuando esa decisión es del resorte de la vía ordinaria mediante las acciones de lo 
contencioso administrativo, expedir un fallo "inter comunis", como lo sugieren algunos 





accionantes, o restringir los efectos del fallo únitamente para los 11 accionantes. 
Lógicamente le medida más garante de los derechos de los accionantes y a la vez menos 
invasiva o perturbadora para el concurso era esta última. 

Ante este. parágrafo se puede EVIDENCIAR CLARAMENTE que el Juez entendió y así lo 
manifestó que los concursantes si sufrimos violación a nuestros derechos 
Constitucionales. Cabe preguntarse, ¿es legal el desarrollo del presente concurso ante la 
evidencia de vulneración del derecho al trabajo, a la igualdad y al debido proceso a 
cientos, miles de personas que nos presentamos al concurso, a sabiendas que un Juez ya 
lo reconoció en , un fallo judicial? La Respuesta es NO porque somos personas que 
deseamos acceder a un cargo de carrera, confiando en que las instituciones tienen la 
idoneidad y la experiencia para llevar a cabo este concurso, pero nos encontramos con la 
realidad que en el caso concreto el mismo viene viciado desde los acuerdos. 

Que sumado a los derechos fundamentales citados y que vienen siendo vulnerados por 
las entidades aquí accionadas, también se están transgrediendo los. Principios de la 
buena fe y confianza legítima, tal y corno se indica en la sentencia T 147/13; 

CONVOCATORIA A CONCURSO PUBLICO DE MERITOS EN CARGOS DE CARRERA 
ADMINISTRATIVA-Se deben respetar y observar todas y cada una de las reglas y 
condiciones que se imponen en la convocatoria. La convocatoria es "la norma reguladora 
de todo concurso y obliga tanto a la administración, como a las entidades contratadas para 
la realización del concurso y a los participantes", y como tal impone las reglas que son 
obligatorias para todos, entiéndase administración y administrados-concursantes. Por 
tanto, como en ella se delinean los parámetros que guiarán el proceso, los participantes, 
en efercicio de los prindipios de buena fe y confianza legítima, esperan su estricto  
cumplimiento. La Corte Constitucional ha considerado que el Estado debe respetar y 
observar todas y cada una de las reglas y condiciones que se imponen en las 
convocatorias, porque su desconocimiento se convertiría en una trasgresión de principios 
axiales de nuestro ordenamiento constitucional, entre otros, la transparencia, la publicidad, 
la imparcialidad, así como el respeto por las legítimas expectativas de los concursantes. En 
consecuencia, las normas de la convocatoria sirven de autovinculación y autocontrol 
porque la administración debe "respetarlas y que su actividad, en cuanto a la selección de 
los aspirantes que califiquen para acceder al empleo o empleos correspondientes, se 
encuentra previamente regulada"' 

Es aquí donde se hace necesario recalcar que los accionados no pueden calificar a un 
grupo de aspirantes con un método y a otro con otro, máxime cuando en el Acuerdo No. 
CNSC —20181000004646 del 14-09-2018 no se consagró o señaló el método o fórmulas 
de calificación a aplicar en el proceso y, al no establecer un método de calificación, 
debieron los accionados aplicar el método más favorable a la totalidad de los aspirantes y 
no sólo a un grupo como sucedió. 

Como conclusión se puede observar que cada una de las personas deseamos que se nos 
protejan los derechos de los accionantes con el fin de salvaguardar los derechos 

Sentencia tutela Honorable Corte Constitucional T-147/13 





fundamentales que se encuentraN bh digdusión y vulnerados, y evitar que se produzcan 
otros daños como consecuencia de los hechos objeto de análisis en el proceso. 

PRETENSIONES 

Con fundamento en los hechos y consideraciones expuestas. Respetuosamente solicito al 
despacho: 

PRIMERO: TUTELAR mis DERECHOS FUNDAMENTALES a la igualdad, al debido 
proceso, al derecho .a la defensa o contradicción y al trabajo al no permitirme el acceso a 
cargos públicos por meritocracia. 

SEGUNDO: Ordenar a los accionados, me permitan tener acceso al material de las 
pruebas escritas, a través de una jornada de exhibición, que se desarrolle en la misma 
ciudad en la cual se presentaron las pruebas y de ser necesario con acompañamiento del 
ministerio público. 

TERCERO: Ordenar nuevamente la calificación de la prueba de competencias básicas, 
funcionales y cpmportamentales presentada el 29 de septiembre de 2019, dentro de los 
procesos de selección No. 698 de 2018, 694 de 2018 y 691 de 2018, Convocatoria 
Territorial Centro Oriente al Señor SANTIAGO GONZÁLEZ ECHEVERRY ba o un 
parámetro uniforme conforme a las consideraciones efectuadas en la parte motiva de 
este proveído. 

CUARTO: Que conforme al resultado que se obtenga (superior al mínimo de 65 puntos), 
me permitan continuar en el proceso de selección hasta su culminación. 

QUINTO: Que se decrete como medida cautelar provisional la suspensión inmediata del 
concurso abierto de:méritos convocatoria Territorial Centro Oriente que rige los procesos 
de selección N° 639 a 733, 736 a 739, 742 - 743, 802 y 803 de 2018; hasta tanto no se 
subsane de fondo la vulneración de los derechos fundamentales vulnerados. 





PRUEBAS 

Copia de la respuesta reclamación del pasado 9 de diciembre con el Radicado CNSC: 
255579303 	. 

Copia del Derecho de Petición con fecha del 23 de diciembre de 2019 

Copia de la respuesta reclamación respuesta del pasado 26 de enero de 2020 con el.  
Radicado CNSGPOR 20196001225442 

Copia del Derecho de Petición con fecha del 4 de febrero de 2020 

Copia de la respuesta del pasado 6 de febrero de 2020 con el Radicado N° 
20202230151491 

Copia del Auto No. 15 - Niéga Aclaración emanado del JUZGADO PRIMERO PENAL 
DEL CIRCUITO PARA ADOLESCENTES CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 
Acción de Tutela con Radicado No. 17001-31-18-001-2019-00149-00 
Copia del Acuerdo No. CNSC — 20181000004646 del 14-09-2018 
Constancia de inscripción al concurso del accionante 

ANEXOS 

Las mencionadas en el acápite de pruebas. 
Fotocopia de mi cédula de ciudadanía. 

NOTIFICACIONES 

Para efecto de notificaciones las recibiré en la Cra4B #10C, C3 N1, Apto 502, Villa pilar, 
Manizales, Caldas. Correo electrónico: stgonzalezeggmail.com  Cel.: 3135080744. 

Del señor juez 

Atentamente, 

e ye q éPnee. -C-P 
SANTIAt9d0 GONZÁLEZ ECHEVERRY 
C.C.: 1.002.938.591 de Manizales. 

mmercado
Sello

mmercado
Sello





REPUBLICA DE COLOMBIA 
IDENTIFICACION PERSONAL 

CEDULA DE CIUDADANIA 

NUMERO 1.002.938.591 
GONZALEZ ECHEVERRY 

APELLIDOS 

SANTIAGO 
NOMBRES 

-Dc_kry racTt) _ vl ZUte 2  
- 	 FIRMA 

FECHA DE NACIMIENTO 30-DIC-1991 
SALAMINA 

	

v I, 	
(CALDAS) 

	

21Akt  1.. 	LUGAR DE NACIMIENTO er,,•1- .:„ eN”...„.:.1 /4k 
1.83 	0+ 	M 

(ir:- ;"::C.--97-1. 	ESTATURA 	G.S. RH 	SEXO 

S.-::*  

IND CE DERECHO 

P 0900100-00215834-M-1002930591-20100218 
	

002 053597A2 	33391212 

27-ENE-2010 MANIZALES 

FECHA Y LUGAR DE EXPEDICIONÁLL.,/,4:4",4 	A - 
REGISTRADOR NACIONAL 

CAP OSAMELSÁNCHEZTORRES 

mmercado
Sello





:-ra4  
REPUBLICA DE COLOMBIA 
IDENTIFICACION PERSONAL 

CED1.11:AIDE CIUDADANIA1.2-2>) J. 
- - 	= t 93„Yitz,i, 

-11,11140:0-62193&511k- "..- 
idd6iZALairCUEVÉRRYri.r • • 

SANTIAGO'v 
rfrti, JOM RES 

, 	 * .. , 	.i. al'  

)••• 	a :I lit Lit  1„11: 1/2.15 t 	
. 	4s,“ .1= 

, stiRmA 	.1 .• , 	
• .¡tr o .. s  1 

••• 	 , -.
o

r: • 
e  i 	Ss

t• 
	s 

	

4.. 1 	'3_. 

APELLIDOS • 
T 

5 	 r I 

• 

r  4",  

tat•  • • Lt1; r V 11  

	  •••••••••r;ri~di  

INDICE DERECHO 

It 

	

."-̂és.  t. 2.'1 Vi 	• ICH 	 I 	i 

	

,lise-io 511.91,... ---1-::--  1.,  ' 	- 	- 
FECHA PE NACIMIENTO" 7. 30;DIC•199t1t1 
SALAMINAy' -a-  - 'w1;:"CrA, 'el- _ 	, 04 • • • .vi.vta-,  s.-, 	. 
(CALDAS)J/ - 	7 4 .." 1,  PI, ''',1:71, :: .11‘ .-  • ' ' 	

1. 
, 

LUGAR..OEIHACIMIENTO . 	.4.. " ",:ill. ‘, 01  , 

	

1} .1 1 	• -1 1 sááliU,. 	'1b4:,:e.i?: 	rm ,1  1., z • 	,F • 1 
ESTATURA. IL 1 G.S. AH . 	!SEXO!  

27-EÑE-2010.  MANIZALE1 ,,t- pi, 1 1 yffi, , I  - 
1140:1 	a. 	,¡.j.il f  il 

FECHAilám..1 i-.) .• EXPEDIOIONi;;..&yknr - ,.. 
aEGIDTRADOR NACIONAL 

. 	\,\\,..\,,,‘ %. ......e.,...2  1.  J.14  timA14....1.0,A.SA.".111É4L ti H52 TORRES ', 

1111% 1211% 1111% 1111% II 

P 0900100-00215834-M-1002938591-20100218 	0021053597A 2 	33391212 
. 

mmercado
Sello





N° 1002938591 Documento 
	

Cedula de ciudadania 
N° de inscripción 
	

175418327 
Teléfohos 
	

3135080744 
Correo electrónico 
Discapacidades 

Grado Nivel jerárquico ¡JlProfesional 4-  
il / 	IL-11 

GOBERNACIÓN DE CALDAS 
Apir 	 1.) 

Código 	 219r 	‘,4  ,PA-  N° de empleo 

Denominación 	(.11 	Profesional Universitario 

stgonzaleze@gmail.com . 

Datos del empleo 
,tewri rk narlds# 	  

Entidad 

Santiago González Echeverry 

- 

% 	

13 

Sistema de apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad 
CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN 

Convocatoria 694 de 2018 

GOBERNACIÓN DE CALDAS 
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Bogotá D.C., 9 de diciembre de 2019 

Señor: 
SANTIAGO GONZÁLEZ ECHEVERRY 
Aspirante concurso abierto de méritos 
Procesos de Selección No. 639 a 733, 736 a 739, 742 - 743, 802 y 803 de 2018 
Convocatoria Territorial Centro Oriente 

Radicado de Entrada CNSC: 255579303 

Asunto: Respuesta a reclamación en la fase de pruebas escritas (competencias básicas, 
funcionales y comportamentales) presentada en el marco del concurso abierto de méritos, 
Convocatoria Territorial Centro Oriente. 

respetado aspirante: 

Cordialmente nos dirigimos a Ud., con el propósito de dar respuesta a la reclamación 
formulada bajo el radicado 255579303. 

Los Acuerdos de la Convocatoria Territorial Centro Oriente que rigen los Procesos de 
Selección No. 639 a 733,736 a 739, 742 - 743, 802 y 803 de 2018, elpecificaron claramente 
en su artículo 6° que los mismos son norma reguladora del proceso de sllección y, por lo 
tanto, son de obligatorio cumplimiento para quienes participan en el desarrollo de la 
Convocatoria. 

Con relación a la prueba de competencias básicas, funcionales y comportamentales, los 
citados Acuerdos establecieron en el artículo 32° que la recepción de reclamaciones 
respecto de los resultados, SOLO serían recibidas a través del aplicativo SIMO (Sistema 
de apoyo para igualdad el mérito y la oportunidad), en un plazo de cinco (5) días hábiles 
contados a partir del día siguiente a la publicación de resultados. 

De acuerdo con lo anterior y teniendo en cuenta que los resultados de las pruebas escritas 
se publicaron el pasado 29 de octubre de 2019, el termino de reclamaciones venció el 06 
de noviembre del presente. 

De conformidad con lo anterior, y teniendo en cuenta que usted presentó reclamación 
contra el resultado de las pruebas escritas en los términos establecidos en el Acuerdo de 
Convocatoria, se procede a dar respuesta, así: 

1. 	Reclamación 

"Solicitud verificación resultados prueba competencias básicas y funcionales 
Buenos días, Después de consultar los resultados de la prueba referida en el asunto de 
esta reclamación considero necesario solicitar de la manera más respetuosa posible que 
se le realice a la misma una revisión y, de igual manera, un nuevo cómputo debido a que 
encuentro que el resultado obtenido no guarda relación ni con mi desempeño en el 
desarrollo de dicha prueba ni con mi preparación para la misma. De antemano muchas 
gracias" 
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2. 	Consideraciones generales 

Las pruebas de competencias básicas y funcionales se calificaron numéricamente 
en escala de cero (0) a (100) puntos, con una parte entera y dos (2) decimales y su resultado 
fue ponderado con base en el 60% asignado a esta prueba, según lo establecido en los 
artículos 28 y 29 de los Acuerdos de Convocatoria. 

Para atender las reclamaciones, la Universidad Libre, podrá utilizar respuesta 
conjunta, única y masiva, de conformidad con la Sentencia T-466 de 2004, lo previsto en el 
artículo 22 del Código de Procedimiento Administrativo, y según lo dispuesto en el artículo 
34 de los Acuerdos de Convocatoria. 

Contra la decisión con la que se resuelve la reclamación no procede ningún recurso, 
según lo estipulado en el artículo 34 de los Acuerdos de Convocatoria. 

Resueltas las reclamaciones, los resultados en firme de las pruebas básicas, 
funciones y comportamentales se darán a conocer a través de SIMO. 

3. 	Consideraciones particulares 

1: 	Consultado el sistema de apoyo para la igualdad, el mérito y la oportunidad —SIMO, 
con el número de identificación 1002938591, se constata que el señor SANTIAGO 
GONZÁLEZ ECHEVERRY, se encuentra inscrito en la Convocatoria Territorial Centro 
Oriente, para el empleo identificado con el número OPEC 71125. 

2. 	Que presentó la prueba escrita de competencias básicas, funciones y 
comportamentales, llevadas a cabo el pasado 29 de septiembre de 2019, con un resultado 
de calificación de 61,58 puntos. 

4. 	Respuesta a la reclamación 

De acuerdo con su solicitud nos permitimos aclararle que la calificación se llevó a cabo 
teniendo en cuenta los parámetros de confiabilidad zvalidez que supone todo instrumento 
de medición, procedimiento aprobado por organismos nacionales e internacionales 
expertos en la materia; la prueba se procesó y calificó bajo los mismos modelos 
matemáticos, garantizando así la igualdad entre los aspirantes de cada OPEC y la 
transparencia del proceso. 

Las pruebas de competencias básicas, funcionales y comportamentales fueron pruebas 
escritas y con preguntas cerradas, por consiguiente, los resultados de la misma se 
obtuvieron mediante una máquina de lectura óptica de resultados. 

No obstante, lo anterior, para atender su reclamación, la Universidad Libre, responsable de 
la calificación de las pruebas escritas del concurso para proveer los empleos, revisó 
nuevamente y realizó la relectura manual de las hojas de respuesta, con el fin de detectar 
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posibles errores aritméticos en el procesamiento de resultados, constatando que los datos 
corresponden íntegramente, por lo que no es procedente realizar modificación alguna. 

De otra parte, nos permitimos informarle que, para evitar posibles errores, la máquina 
lectora es sometida antes de cada proceso de lectura óptica a un estricto mantenimiento 
preventivo que consta de: limpieza interna y externa, lubricación de las partes mecánicas y 
verificación del funcionamiento, tanto de software como de hardware. 

De otra parte, se ejecutan pruebas de captura con hojas en blanco (sin ningún tipo de 
diligenciamiento), con el mismo formato de las hojas de respuesta que utilizaron los 
concursantes durante la aplicación de la prueba. Después de esta actividad, no se realiza 
ningún tipo de programación o manipulación, ni en el computador, ni en la maquina lectora, 
hasta cuando se realiza el proceso real de lectura una vez finalizada la jornada de aplicación 
de las pruebas escritas. 

Con base en lo anterior, se confirman los puntajes obtenidos por Usted, y publicados el día 
29 de octubre de 2019. 

La puntuación obtenida por usted en las pruebas básicas y funcionales, se calculó a partir 
del sistema de calificación denominado Puntuación T-50-10 Directa. Este sistema de 
calificación transforma la cantidad de aciertos obtenidos por usted en la prueba y le asigna 
un valor entre cero y cien. Para calcular su puntaje por este sistema, se implementó la 
siguiente expresión: 

= M + (K * zi ) 

Donde 
Ti : Puntuación en la escala T 
M: Promedio en la escala T 
K: Desviación Estándar en la escala T 
zi : Percentil z. 

Para realizar la transformación de su número de aciertos y llevarla a la puntuación T, se 
debe calcular el percentil z, esto se realiza con la siguiente expresión 

x j  — µo  
zi  — 	 

Donde 
Percentil z 

µo: Promedio de aciertos calculado por OPEC. 
s: Desviación estándar de aciertos calculada por OPEC. 

Una vez hallado el valor z, usted puede obtener su puntuación T, reemplazando los valores 
de la tabla en expresión inicial.  

Aciertos 	Media de la 	Desviación 	Media en la 	Desviación 
OPEC 	estándar de la 	escala T (M) 	estándar en la 

	

OPEC 	 escala T (K) 
.54 	46,1100917 	6,80855987 	50 	 10 
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Su puntuación definitiva corresponde a 61,58 

Por otro lado, es preciso indicarle que la Guía de Orientación al Aspirante de la presente 
Convocatoria, estableció los deberes y las prohibiciones de los candidatos frente a la 
aplicación de la prueba, específicamente al ingreso, porte, uso o manipulación de aparatos 
electrónicos o mecánicos como calculadora, celular, cámara de video o fotográfica, 
armas u otro objeto durante el proceso de la misma. 

Esta prohibición fue reiterada en carteles visibles al ingreso del sitio de pruebas, durante la 
jornada y adicionalmente el personal de aplicación brindó la información en cada uno de los 
salones antes de dar inicio a la prueba. Así mismo, durante la aplicación, se desarrolló la 
respectiva inspección por parte del personal delegado por la CNSC y la Universidad Libre, 
a efectos de verificar las novedades que se hubiesen podido presentar. 

En ese sentido, los hechos expuestos en su petición, debieron ser puestos en conocimiento 
de forma inmediata al personal encargado, a fin de activar el protocolo y/o" procedimiento 
administrativo correspondiente, y validar la veracidad de los hechos denunciados. 

Sin perjuicio de lo anterior, le informamos que, verificada la información contenida en los 
registros administrativos correspondientes al día de aplicación de las pruebas escritas, no 
se encontró ningún reporte acerca del hecho escrito por usted en su solicitud. 

De este modo, nos permitimos aclararle que en ningún momento se realizaron cambios 
arbitrarios por parte de la Universidad Libre al no brindar las claves de las preguntas 
expuestas en su requerimiento y que a continuación se da la justificación de la eliminación 
de ítems de las pruebas escritas correspondientes. 

Una vez realizado el procedimiento matemático señalado, se determinó que su puntuación 
directa fue de 61,58, ya que tuvo 54 aciertos (teniendo en cuenta que a la prueba sobre 
competencias funcionales se le eliminaron 6 ítems de los 90 inicialmente incluidos en la 
prueba). Al hacer la correspondiente transformación, su puntaje final es 61,58, el cual 
corresponde con los resultados publicados. 

Lo anterior, debido a que, en la etapa de procesamiento, análisis de datos, calificación y 
generación de resultados de las pruebas escritas, se realiza el análisis de los ítems 
presentes en las pruebas aplicadas a los concursantes. El análisis de ítems implica obtener 
y analizar indicadores psicométricos y revisar aquellos que están fuera de los parámetros 
esperados. 

Los ítems fuera de parámetros dan evidencia del comportamiento de la prueba o de la 
población que la respondió, por lo que, desde los estándares internacionales de medición 
y evaluación, aquellos fuera de parámetros NO deben ser tenidos en cuenta para la 
calificación, toda vez que no permitieron o no aportan a una evaluación objetiva de la 
competencia laboral que se pretende en el concurso. 

Es importante aclarar, que la eliminación de un ítem se realiza para la totalidad de la 
población que lo abordó. 
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Con respecto al resultado de su prueba comportamental, el parágrafo del artículo 29 del 
Acuerdo de convocatoria, determina que "los aspirantes que no hayan superado el mínimo 
aproba todo de 65,00 puntos, en virtud de lo previsto en el artículo 28 del Acuerdo, no 
continuarán en el proceso de selección por tratarse de pruebas de carácter eliminatorio y 
por tanto serán excluidos del proceso de selección". Por esta razón, no le fue publicado el 
puntaje de la prueba de competencias comportamentales. 

Por último, frente al requerimiento de volver a realizar la citación de acceso a pruebas nos 
permitimos informar que el Acuerdo es nonna reguladora del concurso y obliga tanto ala 
entidad objeto de/a misma, a la CNSC, a la Universidad o Institución de Educación Superior 
que ejecute el desarrollo de la convocatoria como a los participantes. (a cumplir con los 
parámetros establecidos como las fechas de citación previas en este caso al acceso a 
pruebas). 

Así las cosas, los términos de la Convocatoria, no prevén la posibilidad de realizar el acceso 
al material de las pruebas en fechas distintas a las establecidas en el crónograma de la 
Convocatoria, ni tampoco, la CNSC dispuso algo en contrario; de tal suerte que al no 
preverse ninguna circunstancia o situación particular (como la expuesta en su escrito de 
reclamación) que permita acceder a lo solicitado, la resolución de fondo no puede ser otra 
que la negativa a lo peticionado. 

La decisión a la presente reclamación acoge en su formalidad, la atención de la respuesta 
conjunta, única y masiva, que autoriza la Sentencia T-466 de 2004, proferida por la Corte 
Constitucional, así como las previsiones que para estos efectos fija el artículo 22 del Código 
Contencioso Administrativo, en los términos sustituidos por la Ley 1755 de 2015. 

Asimismo, se comunicará esta decisión a través de la página web oficial de la CNSC, 
www.cnsc.gov.co  enlace SIMO; cumpliendo de esta manera con el procedimiento de la 
convocatoria y el mecanismo de publicidad que fija la Ley 909 de 2004 en su artículo 33. 

Finalmente, se informa al aspirante que, contra la presente decisión, no procede ningún 
recurso. 

Cordialmente, 

JORGE E. RODRIGUEZ GÚZMAN 
Coordinador General 
Convocatoria Territorial Centro Oriente 

Proyectó: Diana Burgos 
Revisó: Gainer Catalán 
Aprobó: Da//y Leal 
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Bogotá D.C., 26 de enero de 2020 

Señor: 
SANTIAGO GONZÁLEZ ECHEVERRY 
C.0 N°: 1002938591 
Aspirante concurso abierto de méritos 
Procesos de Selección No. 639 a 733, 736 a 739, 742 - 743, 802 y 803 de 2018 
Convocatoria Territorial Centro Oriente 

Radicado de Entrada CNSC PQR 20196001225442 

Asunto: Respuesta a reclamación en la fase de pruebas escritas (competencias básicas, 
funcionales y comportamentales) presentada en el marco del concurso ábierto de méritos, 
Convocatoria Territorial Centro Oriente. 

Respetado aspirante: 

Cordialmente nos dirigimos a Ud., con el propósito de dar respuesta a la reclamación 
formulada bajo el radicado PQR 20196001225442. 

Los Acuerdos de la Convocatoria Territorial Centro Oriente que rigen los Procesos de 
Selección No. 639 a 733,736 a 739, 742 - 743, 802 y 803 de 2018, especificaron claramente 
en su artículo 6° que los mismos son norma reguladora del proceso de selección y, por lo 
tanto, son de obligatorio cumplimiento para quienes participan en el desarrollo de la 
Convocatoria. 

Con relación a la prueba de competencias básicas, funcionales y comportameniales, los 
citados Acuerdos establecieron en el artículo 32° que la recepción de reclamaciones 
respecto de los resultados, SOLO serian recibidas a través del aplicativo SIMO (Sistema 
de apoyo para igualdad el mérito y la oportunidad), en un plazo de cinco (5) días hábiles 
contados a partir del día siguiente a la publicación de resultados. 

De acuerdo con lo anterior y teniendo en cuenta que los resultados de las pruebas escritas 
se publicaron el pasado 29 de octubre de 2019, el termino de reclamaciones venció el 06 
de noviembre del presente. 

De conformidad con lo anterior, y teniendo en cuenta que usted presentó reclamación 
contra el resultado de las pruebas escritas en los términos establecidos en el Acuerdo dé 
Convocatoria, procedo a dar respuesta, así: 

1. 	Reclamación 

t..) solicito que se realice la corrección de dicho acto administrativo y/o la revocatoria 
directa del mismo, con el fin de que se adopte decisión con base en la realidad de los 
resultados, habida cuenta que en dicha comunicación se me informa un resultado de 61,58 
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por 54 aciertos, en tato que revisado por mí el proceso de acceso a pruebas, encuentro que 
mis aciertos fueron 60, razón por la cual si puedo continuar dentro del proceso." 

	

2. 	Consideraciones generales 

Las pruebas de competencias básicas y funcionales se calificaron numéricamente 
en escala de cero (0) a (100) puntos, con una parte entera y dos (2) decimales y su resultado 
fue ponderado con base en el 60% asignado a esta prueba, según lo establecido en los 
artículos 28 y 29 de los Acuerdos de Convocatoria. 

Para atender las reclamaciones, la Universidad Libre, podrá utilizar respuesta 
conjunta, única y masiva, de conformidad con la Sentencia T-466 de 2004, lo previsto en el 
artículo 22 del Código de Procedimiento Administrativo, y según lo dispuesto en el artículo 
34 de los Acuerdos de Convocatoria. 

Contra la decisión con la que se resuelve la reclamación no procede ningún recurso, 
según lo estipulado en el artículo 34 de los Acuerdos de Convocatoria. 

Resueltas las reclamaciones, los resultados en firme de las pruebas básicas, 
funciones y comportamentales se darán a conocer a través de SIMO. 

	

3. 	Consideraciones particulares 

Consultado el sistema de apoyo para la igualdad, el mérito y la oportunidad —SIMO, 
con el número de identificación 7336118, se constata que el señor JAI VER YESID AVILA 
CARDENAS, se encuentra inscrito en la Convocatoria Territorial Centro Oriente, para el 
empleo identificado con el número OPEC 39485. 

Que presentó la prueba escrita de competencias básicas, funciones y 
comportamentales, llevadas a cabo el pasado 29 de septiembre de 2019, con un resultado 
de calificación de 6,25 puntos. 

4. 	Respuesta a la reclamación 

De acuerdo con su solicitud de revisión del puntaje obtenido, nos permitimos aclararle que 
la calificación se llevó a cabo teniendo en cuenta los parámetros de confiabilidad y validez 
que supone todo instrumento de medición, procedimiento aprobado por organismos 
nacionales e internacionales expertos en la materia; la prueba se procesó y calificó bajo los 
mismos modelos matemáticos, garantizando así la igualdad entre los aspirantes de cada 
OPEC y la transparencia del proceso. 

Las pruebas de competencias básicas, funcionales y comportamentales fueron pruebas 	, 
escritas y con preguntas cerradas, por consiguiente, los resultados de la misma se / 
obtuvieron mediante una máquina de lectura óptica de resultados. 
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Para evitar posibles errores, la máquina lectora es sometida antes de cada proceso de 
lectura óptica a un estricto mantenimiento preventivo que consta de: limpieza interna y 
externa, lubricación de las partes mecánicas y verificación del funcionamiento, tanto de 
software como de hardware. 

Adicionalmente se ejecutan pruebas de captura con hojas en blanco (sin ningún tipo de 
diligenciamiento), con el mismo formato de las hojas de respuesta que utilizaron los 
concursantes durante la aplicación de la prueba. Después de esta actividad, no se realiza 
ningún tipo de programación o manipulación, ni en el computador, ni en la maquina lectora, 
hasta cuando se realiza el proceso real de lectura una vez finalizada la jornada de aplicación 
de las pruebas escritas. 

No obstante, para atender su reclámación, la Universidad Libre, responsable de la 
calificación de las pruebas escritas del concurso para proveer los empleos, revisó 
nuevamente y realizó la relectura manual de las hojas de respuesta, con el fin de detectar 
posibles errores aritméticos en el procesamiento de resultados, constatando que los datos 
corresponden íntegramente a 54 aciertos y no a 60 como usted lo indica, por lo tanto, no 
es procedente realizar modificación alguna. 

.La puntuación obtenida por usted en las pruebas básicas y funcionales, se calnuló a partir 
del sistema de calificación denominado Puntuación T-50-10 Directa. Este sistema de 
calificación transforma la cantidad de aciertos obtenidos por usted en la prueba 'y le asigna 
un valor entre cero y cien. Para calcular su puntaje por este sistema, se implementó la 
siguiente expresión: 

= M + * zi ) 

Para realizar la transformación de su número de aciertos y llevarla a la puntuación Y, se 
debe calcular el valor z, esto se realiza con la siguiente expresión 

xi  — 
Zi = 

Donde 

M: Promedio en la escala 7' 
	

50 
IC: Desviación Estándar en la escala T 

xi: Número de Aciertos 

Media del numero de aciertos de la OPEC 	 46,1100917431193 
(Po) 
Desviación estándar del número de 
aciertos la OPEC (s) 
T I: Puntuación definitiva 

6,80855987336148 

61,58 

El parágrafo del artículo 29 del Acuerdo de convocatoria, determina que "los aspirantes que 
no hayan superado el mínimo aprobatorio de 65 puntos, en virtud de lo previsto en el artículo 7 
28 del Acuerdo, no continuarán en el proceso dé selección por tratarse de pruebas de 1  
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carácter eliminatorio y por tanto serán excluidos del proceso de selección". Por esta razón, 
no le fue publicado el puntaje de la prueba de competencias comportamentales. 

Por otra parte, el artículo 28 del Acuerdo de Convocatoria señala las ponderaciones: 

PRUEBAS CARACTER PESO 
PORCENTUAL 

PUNTAJE 
APROBATORIO 

Competencias 
básicas 	Y 
funcionales (PBF) 

Eliminatorio 60% 65.00 

Competencias 
comportamentales 

_(PC) 

Clasificatorio 20% No aplica 

Valoración 	de 
antecedentes (PV) 

Clasificatorio 20% No aplica 

TOTAL 100% 

Para calcular el puntaje total se debe hallar las ponderaciones de cada proceso y luego 
sumar estos resultados: 

Puntaje ponderado = (PIM * 0.6) + (PC * 0.2) + (PV * 0.2) 

Así las cosas, no se debe confundir el puntaje obtenido en cada una de las pruebas con el 
puntaje ponderado. Así las cosas, se confirman los puntajes obtenidos por usted, y 
publicados el día 29 de octubre de 2019. 

De otra parte, es importante informar que, en la etapa de procesamiento, análisis de datos, 
calificación y generación de resultados de las pruebas escritas, se realiza el análisis de los 
(tenis presentes en las pruebas aplicadas a los concursantes. El análisis de ítems implica 
obtener y analizar indicadores psicométricos y revisar aquellos que están fuera de los 
parámetros esperados. 

Los Ítems fuera de parámetros dan evidencia del comportamiento de la prueba o de la 
población que la respondió, por lo que, desde los estándares internacionales de medición 
y evaluación, aquellos fuera de parámetros NO deben ser tenidos en cuenta para la 
calificación, toda vez que no permitieron o no aportan a una evaluación objetiva de la 
competencia laboral que se pretende en el concurso. 

Es importante aclarar, que la eliminación de un ítem se realiza para la totalidad de la 
población que lo abordó. Los Ítems eliminados en la prueba fueron CF24, CF25, CF39, 
CF49 Y CF54. 

La presente es una respuesta de fondo, resuelve de manera particular lo solicitado en su 
reclamación, y acoge en su totalidad, la atención de la respuesta conjunta, única y masiva, 
que autoriza la Sentencia T-466 de 2004, proferida por la Corte Constitucional, así como 
las previsiones que para estos efectos fija el artículo 22 del Código Contencioso 
Administrativo, en los términos sustituidos por la Ley 1755 de 2015. 
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Asimismo, se comunicará esta decisión a través de la página web oficial de la CNSC, 
www.cnsc.gov.co  enlace SIMO; cumpliendo de esta manera con el procedimiento de la 
convocatoria y el mecanismo de publicidad que fija la Ley 909 de 2004 en su artículo 33. 

Finalmente, se informa al aspirante que, contra la presente decisión, no procede ningún 
recurso. 

Cordialmente, 

JORGE E. RODRIGUEZ GÚZMAN 
Coordinador General 
Convocatoria Territorial Centro Oriente 





Manizales, 04 de febrero de 2020 

Señores 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
BOGOTA D.C. 

Ref.: DERECHO DE PETICIÓN 

Yo, SANTIAGO .GONZALEZ ECHEVERRY, aspirante a concurso abierto de méritos, 
procesos de selección N°639 a 733, 736 a 739, 742-743, 802 y 803 de 2018, convocatoria 
Territorial Centro Oriente. En atención a la respuesta recibida por ustedes correspondiente 
al RADICADO DE ENTRADA CNSC PQR 20196001225442 de fecha 26 de enero de 2020, 
en la cual considero que no se me dio respuesta de fondo a la solicitud presentada a través 
de derecho de petición. Lo anterior fundamentado en lo siguiente: 

HECHOS 

PRIMERO: Se encuentran diferentes irregularidades e inconsistencias en la respuesta 
brindada por ustedes, puesto que en la sección de "CONSIDERACIONES 
PARTICULARES" se presenta el nombre, identificación y puntaje que no Corresponden con 
los míos. Por lo tanto, considero que la revisión de los resultados obtenidos en las pruebas 
escritas en el proceso de selección antes mencionado fueron realizadas a nombre de otra 
persona y no a mi nombre. 

SEGUNDO: En la sección "RESPUESTA A RECLAMACIÓN" se me informa que los Ítems 
eliminados en la prueba escrita de competencias básicas y funcionales son los siguientes: 
CF24, CF25,TCF39, CF49 y CF54, 5 (Cinco) en total y, en la respuesta que me enviaron el 
día 09 de diciembre de 2019 con Radicado de entrada CNSC: 255579303 se informa que 
los Ítems eliminados .en dicha prueba fueron 6 (seis) situación que no guarda relación con 
las respuestas y fundamentos presentados por ustedes. 

PRETENSIONES • 

PRIMERA: Se lleve *a cabo una revisión para encontrar que dicha diligencia (revisión de 
resultados, prueba escrita competencias básicas y funcionales) fue realizada sobre mi hoja 
de respuestas y no sobre la hoja de respuestas de otra persona, como aparece en la 
respuesta Radicado de entrada CNSC PQR 20196001225442 de fecha 26 de enero de 
2020, 'en la sección de "CONSIDERACIONES PARTICULARES" a nombre del señor 
JAIVER YESID AVILA CARDENAS identificado con la cedula de ciudadanía 7.336.118 y 
que le corresponde un resultado de calificación de 6,25 puntos. 

SEGUNDA: Se solicita una revisión y aclaración sobre el concepto de Ítems eliminados para 
la prueba en mención, puesto que, no existe un criterio unificado sobre el número de ítems 
eliminados o no tenidos en cuenta para dicha prueba. 

• 





TERCERA: Debido a la reiterada respuesta emitida por ustedes a mi solicitud de revisar el 
resultado en la prueba escrita de competencias básicas y funcionales para constatar que 
mis aciertos én dicha prueba fueron 60 (sesenta) y no 54 (cincuenta y cuatro) como ustedes 
afirman; se solicita que dicho proceso REVISIÓN Y RELECTURA ,DEL PUNTAJE 
OBTENIDO EN LAS PRUEBAS ESCRITAS, sea realizado en presencia de una autoridad 
facultada y de mi persona para dar fe del resultado en dicha diligencia que busca constatar 
el número real de aciertos en la prueba. 

Agradezco de antemano la pronta atención que se sirvan dispensar a la presente solicitud 
en los términos que enmarca la ley. 

NOTIFICACIONES 

En la carrera 4B calle 10C, Célula 3 Núcleo 1, Apto 502, Villa Pilar, Manizales, Caldas 
Correo electrónico: stgonzaleze@gmail.com  
Celular: 3135080744 

Atentamente, 

SANTIAGO GONZALEZ ECHEVERRY 
CC: 1.002.938.591 
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ACCIÓN DE TUTELA — PRIMERA INSTANCIA 

	

Radicación: 	17001-31-18-001-2019 —00149-00 

	

Accionantes: 	HADER LEANDIk0 SOTO GÓMEZ 
C.C. No. 1.053.786.663 
GLORIA ELENA OSPINA OSPINA . 
C.C. No. 42.061.278 
JOSÉ !DARDO GIRALDO OSPINA 
C.C. No. 4.485.174 
JANETH ACOSTA OLA YA 
C.C. No. 30.351.674 
NELSON ENRIQUE LÓPEZ OSPINA 
C.C. No. 75.077.437 
MARTHA CECILIA VARA ECHEVERRY 
C.C. No. 30.285.810 
ALEXANDRA RÍOS VILLA 
C.C. No. 24.341.071 
MABEL STELLA BETANCOURT CUELLAR 
C.C. No. 30.342.417 
VERÓNICA GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
C.C. No. 1.053.773.187 
JORGE EDUARDO CEBALLOS RÍOS 
C.C. No. 10.251.317 
GERMÁN ALONSO DAMIÁN RESTREPO 
C.C. No. 75.078.647 Apoderado judicial: 
FRECiY HERNÁN PINEDA GÓMEZ 
C.C. No. 15.987.515, y T.P. No. 95.220 CSJ. 

	

Accionados: 	Comisión Nacional del Servicio Civil — CNSC 
Universidad Libre de Colombia 

	

Vinculadas: 	Dirección Territorial de Salud de Caldas 
Alcaldía Municipal de Manizales 
Gobernación de Caldas 
Demás concursantes procesos de selección No. 698 
de 2018, 694 de 2018 y 691 de 2018 — 
Convocatoria Territorial Centro Oriente. 

Providencia: 	Auto No. 15 Niega Aclaración 

JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO PARA ADOLESCENTES 
CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 

Manizales, dieciséis (16) de enero de dos mil veinte (2.020).-

1.- VISTOS: 

Procedemos a examinar la viabilidad de aclarar la sentencia de tutela No. 06 fechada 
el día 8 de los cursantes, según solicitud de la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

11.- ANTECEDENTES: 

Mediante sentencia de tutela No. 06 datada el día 8 de los cursantes, este Juzgado, 
entre otras determinaciones decidió: 
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"TERCERO: ORDENAR en consecuencia a la UNIVERSIDAD LIBRE 
y LA COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIO CIVIL, que en el término 
perentorio de cuarenta y ocho (48) horas subsiguientes a la notificación de 
esta providencia, procedan a calificar nuevamente la prueba de 
competencias básicas, funcionales y comportamentales presentada el 29 de 
septiembre de 2019, dentro de los procesos de selección No. 698 de 2018, 
694 de 2018 y 691 de 2018 — Convocatoria Territorial Centro Oriente a 
los señores accionantes HADER LEANDRO SOTO GÓMEZ, GLORIA 
ELENA OSPINA OSPINA, JOSÉ IDARDO GIRALDO OSPINA, 
JANETH ACOSTA OLAYA, NELSON ENRIQUE LÓPEZ OSPINA, 
MARTHA CECILIA YARA ECHEVERRY, ALEXANDRA RÍOS 
VILLA, MABEL STELLA BETANCOURT CUELLAR, VERÓNICA 
GONZÁLEZ, JORGE EDUARDO CEBALLOS RIOS, GERMÁN 
ALONSO DAMIÁN RESTREPO, bajo un parámetro uniforme, conforme 
a las consideraciones efectuadas en la parte motiva de este proveído. 

CUARTO: ORDENAR a la UNIVERSIDAD LIBRE y LA CO'MISIÓN 
NACIONAL DE SERVICIO CIVIL, que una vez cumplido el 
procedimiento anterior, en el término perentorio de cuatro (4) días 
subsiguientes a la notificación de esta providencia, procedan a contestar, 
las peticiones elevados por los señores accionantes HADER LEANDRO 
SOTO GÓMEZ, GLORIA ELENA OSPINA OSPINA, JOSÉ 'DARDO 
GIRALDO OSPINA, JANETH ACOSTA OLAYA, NELSON ENRIQUE 
LÓPEZ OSPINA, MARTHA CECILIA YARA ECHEVERRY, 
ALEXANDRA RIOS VILLA, MABEL STELLA BETANCOURT 
CUELLAR, VERÓNICA GONZÁLEZ, JORGE EDUARDO 
CEBALLOS RÍOS, GERMÁN ALONSO DAMIÁN RESTREPO, los días 
24, 25 y 26 de noviembre de 2019, de fondo, clara, precisa y congruente 
con los asuntos planteados, respuesta que debe ser puesta en conocimiento 
de los petentes por los medios más expeditos posibles, de conformidad 
con las anteriores consideraciones. 

QUINTO: APLICAR la excepción de inconstitucionalidad consagrada en 
el Art. 4° de la C.P., del inciso 3° del numeral 3 del artículo 31 de la ley 
909 de 2004 y del art. 30 de las convocatorias: No. CNSC 
20181000004636 del 14 de septiembre de 2018, mediante el cual se 
establecen las reglas del Concurso abierto de méritos para proveer las 
vacantes de la DTSC proceso de Selección No. 698 de 2018 — 
Convocatoria Centro Oriente, No. CNSC 20181000004646 del 14 de 
septiembre de 2018, mediante el cual se establecen las reglas del Concurso 
abierto de méritos para proveer las vacantes de la Gobernación de Caldas, 
proceso de Selección 694 de 2018 — Convocatoria Territorial Centro 
Oriente y No. CNSC 20181000004136 del 14 de septiembre de 2018, 
mediante el cual se establecen las reglas del Concurso abierto de méritos 
para proveer las vacantes de la Alcaldía de Manizales, proceso de 
selección 691 de 2018 — Convocatoria Territorial Centro Oriente, como 
antes se analizó. 

SEXTO: ORDENAR en consecuencia a la UNIVERSIDAD LIBRE y 
LA COMISION NACIONAL DE SERVICIO CIVIL, de manera 
inmediata, que permitan a los señores accionantes HADER LEANDRO 
SOTO GÓMEZ, GLORIA ELENA OSPINA OSPINA, JOSÉ IDARDO 
GIRALDO OSPINA, JANETH ACOSTA OLAYA, NELSON ENRIQUE 
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LÓPEZ OSPINA, MARTHA CECILIA YARA ECHEVERRY, 
ALEXANDRA RIOS VILLA, MABEL STELLA BETANCOURT 
CUELLAR, VERÓNICA GONZÁLEZ, JORGE EDUARDO 
CEBALLOS RiOS, GERMÁN ALONSO DAMIÁN RESTREPO, el libre 
acceso a la información de la prueba de competencias básicas, funcionales 
y comportamentales presentada el 29 de septiembre de 2019, dentro de los 
procesos de selección No. 698 de 2018, 694 de 2018 y 691 de 2018 — 
Convocatoria Territorial Centro Oriente, mediante sistema de fotocopiado  
escaneado, fotogralia, copia literal u otro similar.". (Subrayas fuera del 
texto original). 

Dicha sentencia de tutela fue notificada en legal forma a las partes, especialmente a 
la CNSC., el día 9 de los cursantes. No obstante, mediante memorial fechado el día 
14 de los cursantes, el apoderado judicial de la Comisión Nacional del Servicio 
Civil, solicita ACLARAR y/o AJUSTAR las ordenes de tutela, especialmente los 
numerales: tercero, cuarto y sexto de la parte resolutiva y con fundamento en el art. 
285 del CGP y la sentencia T-226 de 2016 de la Corte Constitucional. 

Respecto al numeral tercero, la CNSC explica que el proceso de evaluación se 
realizó conforme a las distintas convocatorias, pero teniendo en cuanta que existe 
diferencia sustancial entre la denominación, nivel jerárquico, código, grado, área, 
requisitos y funciones de cada empleo ofertado se elabora cada prueba, luego a cada 
grupo de referencia se le aplica tina forma dc calificación, por lo tanto acceder a la 
orden del Juzgado sería actuar en inequidad, afectando no solo a los accionantes sino 
a todos los concursantes. 

En lo atinente al numeral cuarto, estima que las reclamaciones de los aceionantes no 
pueden considerarse como derechos de petición, en tanto apenas ion un medio de 
impugnación; a más, que la ley 4755 de 2015 no contempla la reclamación como 
petición, finalmente que la resolución a esas peticiones son un acto trámite el cual 
no es susceptible de ataque alguno., 

En punto al numeral sexto, insiste en que el inciso 3 del art. 31 de la ley 909 de 204, 
así como el art. 30 de la convocatoria establecen la reserva de las pruebas, condición 
que los aspirantes aceptaron y que el Juzgado no tuvo en cuenta, además que el 
cumplimiento de la orden de tutela superaría los 39 millones de pesos. 

111. CONSIDERANDOS: 

Inicialmente el Juzgado agradece las explicaciones dadas por la CNSC en su escrito, 
empero le recuerda a dicha Comisión que este no es el escenario natural para 
hacerlas, puesto que dichas argumentaciones se debieron efectuar al descorrer la 
demanda de tutela, conforme al Art. 19 del Dto. 2591 de 1991. Seguramente si la 
Comisión al contestar las demandas hubiera efectuado esas consideraciones, otro 
hubiera sido el resultado de la decisión. Incluso, la exposición de la Comisión 
hubiera tenido más peso, si se hubieran efectuado para sustentar el recurso de 
impugnación, del cual el apoderado judicial dice estar plenamente consciente de su 
procedencia. 

Ya entrando al fondo del asunto planteado por la comisión, efectivamente tal como 
lo señala el art. 2.2.3.1.1.3 del Dto. 1.069 de 2015 y en el mismo sentido el Art. 4 
del Dto. 306 de 1992, en el trámite de la acción de tutela se aplican las 
instituciones del entonces C.P.P., ahora, C.G.P. A su vez, esta última 
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codificación regula las figuras de la aclaración, corrección y adición de la sentencia 
contempladas en los arts. 385 a 387. Figuras establecidas para corregir yerros 
cometidos por el funcionario judicial en la sentencia, puesto que por regla general, 
no le es dable al mismo Juez que pronuncia la sentencia su modificación. 

Adempero, en líneas generales, las figuras reguladas en los arts. 285, 286 y 287 del 
C.G.P., tienen como propósito esencial permitir la nueva intervención del Juez en cl 
pronunciamiento definitivo que hace tránsito a cosa juzgada, para aclarar, corregir o 
adicionar, puntos serios o importantes, que lleven a una injusticia, una irregularidad 
o una violación sustancial. Situación ajena al caso bajo estudio, en tanto lo que hace 
la CNSC es hacer algunas consideraciones respecto a la disconformidad con la 
sentencia de tutela. Al margen se repite, esos argumentos de discrepancia debieron 
de interponerse como materia de impugnación. Veamos porqué: 

En lo atinente al Nral. 3 de la parte Resolutiva de la sentencia de tutela No. 06 del 8 
de los cursantes, explica que las distintas convocatorias conllevan una 
denominación, nivel jerárquico, código, grado, área, requisitos y funciones distintos 
para cada cargo ofertado, lo cual, una vez los aspirantes se inscriben, conduce a 
conformar varios grupos de referencia, grupos que por cuestiones técnicas deben scr 
calificados de forma diferente. Lo cual puede ser cierto; pero entonces, si la 
Universidad Libre y la Comisión Nacional del Servicio Civil, como diseñadores del 
concurso, con todo su conocimiento y experiencia en la realización de concursos, 
habían previsto la conformación de esos grupos de referencia, porqué desde el 
principio, no establecieron en la convocatoria que cada grupo de referencia iba a ser 
calificado de forma diferente, esto es, utilizándose una fórmula matemática distinta a 
fin de brindarles garantías de seguridad y transparencia a los concursantes. 

Si bien los accionantes en sus demandas, traen a cuento otras convocatorias, donde 
sí se establecía la forma de calificación de los aspirantes. En el fallo de tutela de 
marras, se consideró que esa comparación no era del todo pertinente, pues cada 
convocatoria es única y diferente. Y, si los Acuerdos: No. CNSC 20181000004636 
del 14 de septiembre de 2018, mediante el cual se establecen las reglas del 
Concurso abierto de méritos para proveer las vacantes de la DTSC proceso de 
Selección No. 698 de 2018 — Convocatoria Centro Oriente, No. CNSC 
20181000004646 del 14 de septiembre de 2018, mediante el cual se establecen las 
reglas del Concurso abierto de méritos para proveer las vacantes de la Gobernación 
de Caldas, proceso de Selección 694 de 2018 — Convocatoria Territorial Centro 
Oriente y No. CNSC 20181000004136 del 14 de septiembre de 2018, mediante el 
cual se establecen las reglas del Concurso abierto de méritos para proveer las 
vacantes de la Alcaldía de Manizales, proceso de selección 691 de 2018 — 
Convocatoria Territorial Centro Oriente, en sus arts. 28 y'29, no se mencionaba 
cómo se iba a calificar o mejor dicho, qué fórmula matemática se iba a emplear en 
la calificación de la prueba de competencias básicas, fimcionales y 
comportamentalcs, pues esa era una particularidad de esas convocatorias, a la cual 
se sometieron y como ley para las partes, deberían de respetarla. 

Lo grave es que cuando en las convocatorias de los procesos de selección No. 698 
de 2018,.694 de 2018 y 691 de 2018 — Convocatoria Territorial Centro Oriente, 
conforme a las anteriores consideraciones, no se diga a los concursantes cómo van a 
ser evaluados, específicamente, qué fórmula matemática de calificación se les 
aplicará; luego, aparezcan calificados de distinta manera. Es allí; donde el Juzgado 
deduce una vulneración al derecho a la igualdad, debido proceso y Confianza 
legítima. Es posible que existan razones para ese proceder discriminatorio de las 
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accionadas, pero lo cierto, es que esas razones debieron preverse en la convocatoria 
para hacerlas explícitas a los concursantes y no sorprendérselos posteriormente. 

Ante tamaña vulneración, surge la disyuntiva para el Juzgado, cómo tratar dc 
superar la violación de los derechos constitucionales conculcados a los accionantes, 
sin convertirse en regulador de las normas de la convocatoria, sin vulnerar los 
derechos de los demás concursantes y sin afectar gravemente el concurso. Las 
posibilidades que examinaron, pero quedaron en el tintero, fueron declarar la 
irregularidad para todos los concursantes, cuando esa decisión es del resorte de la 
vía ordinaria mediante las acciones de lo contencioso administrativo, expedir un 
fallo "ínter comunis", como lo sugieren algunos accionantes, o restringir los efectos 
del fallo únicamente para los 11 accionantes. Lógicamente la medida más garante 
de los derechos de los accionantes y a la vez menos invasiva o perturbadora para el 
concurso era esta última. 

Además es la medida menos interventora por parte del Juez constitucional en el 
concurso, pues permite que sean las mismas accionantes, causantes de la 
vulneración, quienes la solucionen y procedan a calificar a los accionantes bajo un 
parámetro uniforme. En cuanto este Juez constitucional, se hubiese inclinado por 
esta o por aquella fórmula matemática de calificación, de las usadas por la CNSC y 
la Universidad Libre, o de cualquiera otra fórmula, pues existen una buena cantidad 
de ellas, intervendría de manera inadecuada al crear una regla en el concurso que no 
se encontraba plasmada en la convocatoria, desbordando totalmente el orden legal • 
del concurso. 

Como se dijo en pretérito, no es que las consideraciones o la decisión de este Juez 
constitucional deba ser aclarara, corregida o adicionada, sino que en el fondo la 
CNSC está en desacuerdo con el proceder del Juzgado. Lo cual más bien era tema 
de impugnación. 

Lo propio pasa con las quejas de la CNSC en lo concerniente al Nral. 4 de la 
resolutiva de la sentencia • de tutela 06 del 8 de enero de los cursantes, cuando 
solicita no tener como peticiones las cuestiones que los concursantes le plantearon 
dentro del tránsito del concurso, especialmente los días 24, 25 y 26 de noviembre de 
2019, con argumentos de mediano peso, como que apenas son medios de 
impugnación dentro del concurso, que la ley 1755 de 2015 no contempla el tema de 
las reclamaciones y que se tratan de actos trámite no susceptibles de ataque. 

La verdad es que la denominación que las accionadas les quieran dar a las cuestiones 
planteadas por los accionantes en sendos escritos elevados los días 24, 25 y 26 de 
noviembre de 2019, es irrelevante, las pueden llamar impugnaciones, quejas, 
súplicas, ruegos, demandas, reclamaciones, pretensiones, requerimientos, 
exigencias, solicitudes u otro sinónimo similar, lo esencial es que lisa y llanamente 
son peticiones, pues en sede constitucional, el Art. 23 de la C.P., no se detiene en ese 
tipo de formalidades. Así lo ha determinado la Corte Constitucional en sentencia T-
1075 de 2003, establece sobre la ausencia de talanqueras para el ejercicio del 
derecho de petición: 

"La norma constitucional que consagra el derecho de petición no establece 
límite temático a su ejercicio; tampoco lo hace ninguna norma de carácter 
legal. En esta medida, cualquiera puede ser el asunto tratado dentro del 
derecho de petición. Esto no es óbice para que en caso de que el funcionario 
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que conozca de la solicitud no sea competente para responderla. la  envíe a 
aquél que dentro de sus funciones deba asumir esta labor. Asé lo ha señalado 
la Corte en su jurisprudencia. 
En la sentencia T-021/98,.... Con respecto a la ausencia de límite temático en 
el ejercicio del derecho de petición dijo la Corte: 
"De la naturaleza misma del derecho de petición y. por tanto, de su núcleo 
esencial, objeto de protección a través de la acción de tutela, hace parte la 
certidumbre de que independientemente del contenido de lo que se solicita, se 
habrá de obtener respuesta oportuna y de fondo.  

Basta que del escrito correspondiente - o del acta de la exposición verbal, en 
su caso- pueda extraerse que el deseo de la persona es el de formular una 
petición, en interés general o particular, para que al asunto se le deba dar el 
trámite propicio a la satisfacción del indicado derecho fundamental, y para 
que principien a correr los términos legales para la pronta 
resolución. '(subrayas ajenas al texto) 
Con respecto a la finalidad, la, Corte hai onsiderado que en lo referente al 
interés particular, no señala la Carta Politiea limite alguna ..." 

De otro lado la Ley Estatutaria del Derecho de Petición, siguiendo ese espíritu 
informal, regula la petición como un término general, sin utilizar otras acepciones, 
como ejemplo "reclamaciones", como parece entenderlo la CNSC; pero se concibe 
que todo ejercicio donde se solicite alguna cuestión a una autoridad o a un particular 
es una petición, así lo ha manifestado la Corte Constitucional en sentencia C-007 de 
2017: 

"La informalidad en la petición. 
Este ¿demento implica varias facetas del derecho de petición. La primera 
tiene que ver con que no es necesaria la expresa invocación del derecho o 
del articulo 23 de la Constitución, para que las autoridades o particulares 
así lo entiendan. Al respecto, esta Corte ha expresado que el ejercicio de este 
derecho 'no exige formalidades más allá de las que establecen la 
Constitución Política y la Ley (..) Así las cosas, si la autoridad exige que en 
el escrito de solicitud se especifique que se eleva petición de conformidad 
con este derecho, se le está imponiendo al ciudadano peticionario una carga 
adicional, que no se encuentra contemplada en el ordenamiento jurídico, y 
que haría su situación más gravosa frente a una autoridad que ya se 
encuentra en una grado de superioridad frente a un ciudadano común"LZ-15  
El ya referido artículo 15 de la Ley 1755 de 2015, desarrolló este mandato 
al indicar que toda actuación que sea iniciada ante las autoridades implica 
el ejercicio del derecho de petición, sin que sea necesaria su expresa 
invocación. Se señala de igual forma que mediante éste se podrá solicitar: a) 
el reconocimiento de un derecho, b) la intervención de una entidad o 
funcionario, c) la resolución de una situación jurídica, d) la prestación de un 
servicio, e) información, ,f) consulta, examen y copias de documentos, g) 
consultas, quejas, denuncias y reclamos, e h) interposición de recursos, entre 
otras actuaciones. 
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17. • En concordancia con lo expuesto hasta el momento, "puede afirmarse, 
que el ejercicio del derecho de petición no exige formalidades más allá de 
las que establecen la Constitución Política ); la Ley "1101. y está regula-do por 
unas reglas previstas en el ordenamiento jurídico, las cuales pueden 
sintetizarse asil-771: -  (Subrayas fuera del texto original) 

Así las cosas. este Juez constitucional considera que las solicitudes elevadas por los 
accionantes los días 24, 25 y 26 de noviembre de 2019, cuya respuesta se amparó en 
el fallo de tutela 06 del 8 de los cursantes, son peticiones, no dando lugar a aclarar, 
ni corregir, ni adicionar el punto. 

Para terminar, los reproches de la CNSC sobre el Nral. 6° del fallo de tutela 06 del 8 
de los cursantes, son los que menos asidero tienen. Inicialmente huelga precisar que 
el Nral. 6°  conforma un todo inescindible con el Nral. 5° y así se deben entender y 
analizar. 

Si se lee detenidamente las conSideraciones de la parte motiva que llevaron la 
resoluciones de los Nrls. 5°  y 6°, se observa su fundamentación en decisiones de 
órganos de cierre de nuestro sistema jurisprudencial; a saber, exactamente el 
Consejo de Estado, con argumentaciones que no se necesita repetir en este 
proveído. Además precisamente se afirma que se aplica la excepción de 
inconstitucionalidad de art. 4 de la C.P., de las normas que la CNSC acá invoca 
como su respaldo argumentativo, como son: el Inc. 3° del art. 31 de la ley 909 de 
204, y los art. 30 de las convocatorias, por encontrarlas contrarias a la Constitución 
Politica en sus Art. 13, 29, 83 y 125, para el caso concreto y específico. 

Por la misma naturaleza de la excepción de inconstitucionalidad aplicada, la orden 
impartida solo cobija a los 11 accionantes; entonces, no se ve cómo la fotocopia del 
material cuya reserva se levanta, para los 11 accionantes pueda llegar a costar 39 
millones de pesos. De otra parte, siguiendo las directrices del Consejo de Estado, la 
fotocopia era solo una alternativa, pues el acceso a la información podría darse por 
otros medios, como a manera enunciativa se enlistó: la fotografia. el escaneo, la 
copia literal, u otros similares, medios que incluso pueden llegar a ser enteramente 
gratuitos para las accionadas. En conclusión; ni de la parte considerativa, ni de los 
Nral. 5° y 6° de la parte resolutiva del plurireferido fallo de tutela,. el Juzgado 
encuentra algo que aclarar, corregir o adicionar. 

Bajo tales consideraciones, no encuentra este Juzgado razones jurídicas, fácticas o 
probatorias válidas para acceder a la solicitud elevada por la CNSC, por ende, no se 
procederá a aclarar o ajustar las órdenes impartidas en el fallo de tutela 06 del día 8 
de los cursantes. 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO PARA 
ADOLESCENTES CON FUNCION DE CONOCIMIENTO de Manizalcs 
Caldas, 

DECIDE 

PRIMERO. DENEGAR la solicitud de aclaración y/o ajuste a las órdenes del fallo 
de tutela No. 06 fechado el día 8 de los cursantes propuesta por el señor apoderado 
judicial de la Comisión Nacional del Servicio Civil. 
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SEGUNDO. Informar sobre la presente decisión al accionante, a las accionadas y 
vinculados. 

TERCERO. SOLICITAR la colaboración de la UNIVERSIDAD LIBRE y LA 
COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIO CIVIL se sirvan fijar el presente auto en los 
canales comunicativos digitales habilitados para las comunicaciones en los procesos 
de selección No. 698 de 2018, 694 de 2018 y 691 de 2018 — Convocatoria Territorial 
Centro Oriente de la CNSC, por el término de tres días, a fin de enterar de esta 
decisión a las demás personas concursantes en dichas convocatorias, de lo cuál 
remitirán constancia a este Juzgado. 

CÚMPLASE 

i OL EDO OJE1A1i1E2IO 
Jue 
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ACUERDO No. CNSC -20181000004646 DEL 14 09 2018 
Pago lde,.  

"Por el cual se establecen las reglas del Concurso abierto- domé Ros para proveer definitivamente los 
empleos vacantes pertenecientes al Sistema General detarrera Administrativa-de la planta de personal 
de La GOBERNACIÓN DE CALDAS - CALDAS "Procesa de Selección No, 694 de 2018- Convocatoria 

Territorial Centro, Oriente" 

LA COMISIÓN NACIONAL DEL 5ERVICIO CIVIL - CNSC, 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el Artículo 130 de 
la Constitución Politica,. en los artículos 11 y 50 de la Le)909.cle 2004, y en los artículos, 2.2.6.1 y 
2.2.6.3 del' Decreto 1083 dé 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

-.Eimiticuldr1-25,de la, Constitución-Politica déla-alece ique los. empleos. en,les órga :ios..-LenticipPes del 
Estado son de carrera, sabi.o las excepciones .aili previstasy que el ingreso a los cargos decarrera y 
el ascenso en los Mismos, se harán previo cumplimienio de Ios requisitos y condiciones que fije la ley 
para determinar los 'méritos y las calidades de los aspirantes. 

fts" 
Así mismo, el articulo 130 de la Carta dispone; "Habrá una Comisión Nacional del SerVicio Civil 
responsable dé la administración y vigilancia de las carreras de los servidores públicos, excepción 
hecha de las que tengan carácter espe,Ciar 

Alunado a ello, el articulo 7° de la Ley 909 de 2004 prevé que la Comisión Nacional del Servicio.Civil 
es un órgano de garantía y protección del sistema de inérita en el empleo público de . carácter 
permanente de nivel nacional, independiente de las ramas y órganos del poder público, dotada de 
persaneria jurídica, autonomía administrativa' y patrimonio propio y.citie así mismo actuará de acuerdo 
con los principios de objetividad, independencia e imparcialidad, Con el fin de garantizar la plena 
vigencia del principio de mérito. 

A su turno, el literal c) del articulo 11 de la citada ley, establece como funciéh de la Cornisión Nadonal 
del Servicio Civil, que en adelante se denominará CNSC, la de; "Elaborar las convocatorias a concurso 
para el desempeño de empleospúblicos de carrera. de acuerdo con los términos y condiciones que establezcan 
le presente ley y el reglamento' 

El articulo 26" de la misma Ley,- señala; Principies que orienten el ingreso y el ascenso a los empleos 
ptibliOos de carrera administrativa La °jeme/6n de los procesos do selección pera "el ingreso y ascenso a los 
empleos públicos de carrera administrativa, se desarrollará:de acuerdo con los siguientes principios: 

Mérito: Principie según el cual el ingreso a los cargos de carrera administrativa, el-ascenso y la permanencia 
en los mismos estarán determinados por la demostración permanente de las calidades académicas, la 
experiencia y las-competencias requeridas para el desempeño de los empleos,. _ 
Libre concurrencia e igualdad én el ingreso. Todos los 'ciudada-nos que acrediten loa itquiSitos determinados 
en -las convocatorias podrán participar etilos concursos sin discriminación de,  ninguna (ndole. 
Publicidad. Se entiende por °Sta la difusión efectiva de las convocatorias en condicioneS que permitan ser 
conocidas por la totalidad de los candidatos potendales. 
Transparencia en la gestión dé los procesos de selección yen. el escogimiento de los jurados y órganos 
técnicos encargados de la seleddión 
Especialización de los órganos técnicos encargados de ejecutar los procesos de selección, 

1) Garantía, de imparcialidad de 'los órganos encargados de gestionar y llevar a cabo los procedirhienlos do 
selección-y, en especial, de cada uno de- los miembros- responsables de ejecutados, 
Confiabilidad y validez de los instrumentos utilizados para verificar la-  capacidad y competencias de los 
aápirantes a acceder -o los empleos públicos-de carrera. 
Eficacia en los-procesos de selección para garantizar la adecuación de los candidatos seleecionados -al perfil 
del empleo. 

O Eficiencia en los procesos de selección, sin perjuiciadel respeto de todas y cada una de lasgarantlas cine han 
de rodear al proceso de selección.- 
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de La GOBERNACIÓN DE CALDAS • CALDAS "Proceso de Selección No. 694 de 2016- Convocatoria 
Territorial Centro Oriente" 

Lá Constitución politica de Colombia, ordena y obliga a las entidades del estado á proveer los 
empleos de carrera mediante concurso de méritos, oportunamente, evitando prácticas -o 
interpretaciones que permitan eludir su aplicación o sú aplazamiento Indefinido. 

La GOBERNACIÓN DE CALDAS es una entidad territorial de la organización politica administrativa 
del Estado Colombiano, cuya finalidad principal es la administración de los asuntos seccionales y la 
pla'nificacion y promoción del desarrollo econdirnice y social dentro de- su territorio en los términos. 
establecidos por la Constitución. 

En virtud de lo -anterior y en uso de Sus competendias legales, la CNSC realizó conjuntamente con 
delegados de -La GOBERNACIÓN DE CALDAS objeto del presente_ proceso de selección, la etapa de 
planeación para adelantar el concurso abierto de méritos, en cumplimiento del mandará conatituzional 
.y de las norMas-Vigentés e iristruceloriel•dela CNSD, con el fin• de proveer loe empleos en vacancia 
definitiva del Sistema general de carrera administrativa de sú planta de personal en el Marco del 
"Proceso de Selección No. 694 de 2916 - Convocatoria Territorial Centro Oriente". Para el efecto se 
adelantaron reuniones y actividades tonjüntasi 

En este sentido el -representante legar y 'el Jefe •-d.dtálentialhurrilid-c'Zitillieiitheeellálellneeeral-11' 
GOBERNACIÓN DE CALDAS•conselidoral Oferta Pública'del EnapleoS dé Carrera que eh adelante se 
-deriominará'OREC, en :el:Sistema de.711PoYo perállaiglialdati,lel'Méritb y la CiOrn'tunidad, qué en 
adelante se deñorninará SIM01  y suScribió 'la respectiva certificación generada por este Sistema. 	• 

La. Con v 	190 i.lik.4.:91041.191:9.110911.9.102S, 	b1.9; l';1,e1:1y..„(CIV,901,aé910,0:441jue 
establecio as etaps del prokessiAp selección o concurS0.,,asill  folriclibria 2Il'Iéliiitaitriienló, 3, . 

áÉ;'ái;t4t ItiktállathibigslY,S5IPeriádhéMtéba., 	ikk 	fl  tTt  .40.79 

'41tt 11.0 	1,1 	 11 	1.4.ji 
41/4,t,1 	 .1z1/4„,. 	1/4,- 
Ate.ndiendo lo-leaesto, le"Salaitli-eña 	 Nacidini 'del SeRáci 	 táirdel 13%0 
septiembre de 2016, aprobó convotar a Concurso abierto de méritos los empleos vacantes 
pertenecientes al Sistema General .de CarreralaMinistrativa de la planta de personar de La 
:GOBERNACIÓN DE CALDAS, siguiendo 	 -en 'el presente Acuerdo y con 
fundamento en el reporte de vacantes realifállirdt  

En Mérito, de lo expuesto, la Comisión NacicIbla I S 	mg Civil, 

ZjAC.1/ 	11 

1CAPP119 O I 4/  
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 1°. PROCESO DE SELECCIÓN. Adelantar el concurso abierto de méritos- pata.proveer 
de manera definitiva ciento Cinco (105.) vacantes pertenecientes-  al Sistema General de Carrera 

-Administrativa de la planta de personal de La GOBERNACIÓN D.E CALDAS, que se identificará como 
aProceso de Selección No, 694 de 2018-, Convocatoria Territorial Centro Oriente 

• 

.ARTIOLLLO IQ:ENTIDAD-RESPONSABLE. Erconcurso abierto de-méritos para, proveer diento cinco 
(105),:vacantes de la planta de personal de La .GOBERNACIÓN DE CALDAS, objeto del.  presente 
Procese de- Selección', estará bajo. la  directa responsabilidad de la CNSC, la .que, en virtud de sus 
competencias legales, podrá suscribir contratos o convenios interadministrativos-  para adelantar las 
diferentes feses del proceso con universidades páblicas o privadas o - instituciones . de educación 
superior, acreditadas para realizar está tipo de procesos, ccinfárme lo 'reglado en loS 'artículos 39 de la 
Ley 909 de 2004.y el articulo á del Decreto Ley 760 de 2005 modificado' por el articuló 134.de la Ley 
1763 de-2015. 

.ARTíCULO 3°.. ENTIDAD PARTICIPANTE: El concursd abierto de méritos se desarrollará para 
proveer las -vacantes previstas en el articulo V del presente Acuerdo, pertenecientes al Sistema 

I Sistema de Apdo para la Igualdad. él Mérito y la Oportunidad - SIMO Herramienta informática desarrollada y dispuesta pata lodos los 
electos relacioriados.con Ial.oinvocatoggs a Oondursos,de Méritos que se adelantan por la Comisión Nácional del Servicio Civil. 

56 .  
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"Por el cual se establecen las reglas del Concurto abierto de méritos-para proveer definitivamente los 
empleos- vacantes pertenecientes al Ststenia General de Carrera Administrativa de la planta de personal 
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Territorial Centro Oriente" 	 • 

General de Carrera Administrativa de le planta de personal de La GOBERNACIÓN DE CALDAS, y 
que- corresponden a los.  niveles profesional, técnico y asistencial, de conformidad con la 'certificación 
de la OPEC reportada a la CNSC y que se. encuentran de manera detallada en el articulo 11' del 
presente Acuerdo, 

ARTÍCULO 4°. ESTRUCTURA DEL PROCESO, El presente Concurso Abierto de Méritos tendrá las 
siguientes fases: 

Convocatoria y divulgación. 
AdquisiCión de derechos de participación a Inscripciones. 
VerificaCian de requisitos mínimos. 
Aplicación de pruebas. 
4.1 Pruebas de competencias básicas 
4.2 Prueba de competencias funcionales. 
4.3 Pruebas de competencias comportamentales. 
4.4 Valoración de antecedentes. 
Conformación de listas de elegibles. 
Período de prueba, 

PARÁGRAFO 1°..En artículos. posteriores de. este Acuerdo se desarrollarán cada una de las fases 
previstas en este artículo, incluyendo las reclamaciones procedentes y el termina para presentadas 
en cada caso. 

ARTICULO 5°. PRINCIPIOS ORIENTADORES DEL PROCESO. Las diferentes etapas del concurso 
estarán sujetas a las principios de mérito, libre conCurrencia a igualdad en el ingreso, publicidad, 
transparencia,. especialización de los órganos técnicos encargados de ejecutar los procetos. de 
selección, imparcialidad, confiabilidad y'validez de los instrumeritos, efitacia yaficiencia. 

ARTICULO 6°. NORMAS QUE RIGEN EL CONCURSO ABIERTO DE MÉRITOS. El proceso de 
selección por méritos, que se convoca mediante el presente Muerdo, se regirá de manera especial, 
por lo establecido en la Ley 909 de 2004 y-sus decretos reglamentarios, el Decreto Ley 160 de 2005, 
el Decreto Ley 785 de 2005, el Decreto 1083 de 2015, el Decreto 648 de 2017, la Ley. 1033 de 200G, 
lo dispuesto en el presente Acuerdo y las demás normas concordantes. 

PARÁGRAFO. El presente Acuerdo es la ncirma reguladora del concurso y obliga tanto -a la entidad 
objeto de la misma, a la CNSC., a la UniverSidad o-institución de Educación Superior que ejecute el-
desarrollo de la conVoeátoria, como a los participantes. 

ARlICVLO 7°. FINANCIACIÓN. De conformidad con el artículo 9°de. la Ley 1033 de 2006, 
reglamentado por el Decreto 3370 de 2097, las fuentes de financiadión de los costos que conlleva el 
proceso- de selección, serán las siguientes: 

A cargo de los aspirantes, el monto recaudado por concepto del Pago de los derechos.  da 
participación, el cual se cobrará según el nivel del empleo al que aspiren, asi: 

Para el nivel asesor y profesional:. Un dia y medio de salario rninimo diario legal:vigente (1,5 
SMDLV) 
Para los niveles técnico y asistencial: Un salario minirtio diario legal vigente (1 SMDLV). 

• 
Dicha suma la pagarán los aspirantes para obtener su derecho a. participar en el concurso. Este 
pago se hará e través del i3anco que se disponga para el efeCto o de manera electróniea 
por PSE, en la forma establecida en el articulo 15 del presente Acuerdo -y en las fechas que la 
CNSC determine, las cuales serán publicadas oportunamente a través de la página web 
WWW.CilSC.CM.00  y/o enlace: Sistema de. apoyo, para .la Igualdad, .el Mérito y la Oportunidad - 
S I MO. 

A cargo de La GOBERNACIÓN DE CALDAS: El monto equivalente a-la diferencia entre el costo 
total del concurso abierto de. méritos, menos el monto recaudado por concepto del pago de los 
derechos de participación que hagan los aspirantes a este Proceso. 





20t81000004516 Página 4 de 25 

"Pdt el cual se establecen las reglas del Concursdabierto de méritos para proveer definitivamente 1CIS 

empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la plantado personal 
de La GOBERNACIÓN DE CALDAS - CALDÁS."Proceso de Selección No. 694 de 2016— Convocatoria 

Territorial Gen (ro Oriente" 

ARTÍCULO. I°. 'GASTOS QUE DEBE ASUMIR EL ASPIRANTE. al  aspirante debe lenei-  en cuerda 
que al participar en el proceso de selección sebblig a a incurrir en íos siguientes gastos: 

Pago de os deredhos de :participación eh el concur'sci, conforme el numeral 1 del artículo 7 del 
presente Acuerdo. 
desplazamiento y dem ás.gastos necesarios para asistir al luglr de presentación de. las- pruebas.y• 
diligencia de acceso a pruebas. 

ARTICULO O. REQUISITOS GENERALES DE PARTICIPACIÓN 

-Rara participar en el proceso de selección be requiere; 

1. Ser ciudadano(a) colombíano(a): 
2.: Cumplir con los. requisitos minirnos del empleo que escoja el aspirante, señalados en la OPEC 

correspondiente. 

	

8. 	No • encontrarse incurso dentro de las causales constitucionales y legales. de. inhabilidad e 
incompatibilidad o prohibiciones para desempeñar empleos públicos, que  persistan al 
monSento depotesiónárseenel eUeritcl de ecupiar una PoSidión•de elegibilidect.carne'reatillácle 
del concursa abierto de 'méritos-. " 	• • 	• • 	• • 	 • 
-AdOléTelfigarillifaZigatrelrejs 15111U5"1211 el:Rrocebodleleddiórit:',H. 
Regittr?drléféril'étSittgrtfilicerApoydifPaltilrgliatdeci:.éliMenib911dOpartUni-dad..-.:SINid,,,..51: 

B‘tziLos,:clerinasrtequisitobestableCidostgninorMás legalesby reglamentedesj,yigeptea„.- 

	

<'" 	w 	n .otrpi 	 • 
P...ABÁGWold4gl tramites cdmptlenfo,:d&rlas disposicionesfrpremtbeen".estalnarirnatiVtdadibe`re 
reldtansébilidici-eleluliva "dé!aállánte,.LliAolít-rnancia4délo blefilladni9knImIffileS.11V3 
los requisitos de participación serán impedimento pala tomar posesión del cargo. 

ARTÍCULO 10°. CAUSALES. DE EXCLUSIONtákce, 
las siguientes: 

alesde exclusión del Proceso de Selección, 

v 
t. Aportar documentos falsos á adulteradollpa a su iriscrpcia9. 

-2. Incumplir los requisitos mínimos exigidos:0n la2PEC o no acreditarlos conforme a lo establecido 
en el.presente.Acuerdo. 
No superar las pruebas de carácter eliminatorio, él blecidas pare el Concurso Abierto de Méritos. 

4. No presentarse a cualquiera de- las pruebks_esta 	ptque haya sido citado por la CNSC o por 
la Universidad o Insfitution de Educación Superior contratada para tal fin. 

S. Ser-suplantado por dtra persona para la presentación de fas pruebas previstas eh el Concurso, 
Realizar acciones :para cometer fraudeen el ConcUreb.. 
Transgredir las disposiciones contenidas -tanto en el Acuerdo como en los demás docurrientos que 
reglamenten las diferentes etapas del concurso. 
Presentarse a la aplicación de las pruebas-bajo estado de embriaguez, o bajo efectos de 
subtancias.psico.activas. 

tPAR.AGRAFO.:En-virtud de•-l&présünciOn dé' buena Tedd que trata el articulo 83 de la Constitución 
Politica, él.  aspirante se compromete a suministrar en toda momento información veraz. Las 
anomalial, inconsistenoias ylo falsedades • en la- información,- documentación ylo en las pruebas, o 
intento de fraude, podrá conllevar a las sangrones legales Vio administrativas a que haya lugar, ylo a 
la•exclusion del proceso de seleoción.en el estado en que.este se encuentre. • •- 

CAPÍTULO II 
EMPLEOS-CONVOCADOS. . • 

ARTÍCULO 11'.. EMPLEOS- CONVOCADOS. Los empleos vacantes de la Oferta Pública de Empleos 
de-Carrera - OPEC, de La GOBERNACIÓN DE CALDAS., que se comrodan por este Concurso abierto 
de méritos sorn 
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NIVELES NUMERO DE 
EMPLEOS 

NUMERO DE 
VACANTES 

. 	PROFesioNAL 
1 	Profeslorial Universitario 15 40 
:pniteslorigiEspecializado 12 24 	• 

1 Director Ca-Banda. 	• 
Total Profesional 28 74 

TÉCNICO 
Técnico Oporálivo 2 	 14 
Instructor 

-I 	
12 

Total Técnico 20 
ASISTENCIAL 

Auxiliar Administrafivcr 3 5 
'Total Asistencial 3 

I 
s 

Total General 34 105 

PARÁGRAFO I': Bao su exclusiva reSpensabilidad, el aspirante deberá consultar los ertipleoS a 
proveer mediante este concürso de méritos en la Oferta PUblica de Empleos de- Carrera OPEC, 
registrada por la Entidad-objeto del presente Proceso de Selección, la cual se encuentra debidamente 
publicada en _la página. Web de la Comisión Nacional del Servicio Civil www.cnsc..CIOV.co  enlace: 
SIMO.' 	- 

PARÁGRAFO 20; La OPEC que forma parte. integraldel presente Acuerdo, ha -sido suministrada. per 
La GOBERNACIÓN DE CALDAS y es de reSponsabilidad exclusiva de esta entidad, por lo que, en 
caso de presentarse diferencias p.of error de digitación, de tranaclipción o 'de omisión de - palabra 
entre-la OPEC y él Manual de Funciones y Competencias Laborales o los actos administrativosque la 
deteneinaron, la OPEC se corregirá. dahdo aplicaan a lo previsto en el articuio 45 del códio de 
Procedimiento Adniinistrativo y de lo Contencioso Administrativo. Así mismo las consecuencias que 
se deriven de dichos errores o inexactitudes recaerán en la-entidad que reportó la OPEC. 

PARÁGRAFO 30. La. sede de trabajo, de cada uno de los empleos vacantes objeto del presente 
proceso de selección, estará determinada en la OPEC,. ta cual forma parte integral del condurso. 

CAPITULO III 

DIVULGACIÓN DEL PROCESO .DE.SELECCIÓN E.INSCRIPCIóN 

ARTICULO 12°. CONVOCATORIA. El -"Proceso de 'Selección No. 694 de 20.48 - Convocatoria 
Territorial Centro Oriente" se divulgará en la página web www.onsc.gov.co  ylp enlace SIMO y en la 
página vyeb. de la entidad objeto del concurso, conforme a lo dispuesto en-el articulo 33 de la Ley 909 
de 2004, aei comb en los demás medios que determine la C,NSC, a partir de la fecha que se 
establezca, y permanecerapublicada, durante -el -desarrollo de la misma;  

ARTICULO 130.. MODIFICACIÓN DEL PROCESO DESELECCIÓN. Antes da dar inicio a la-etapa de 
inscripciones, el Proceso de Selección podrá ser modificado o complementado, de oficio o solititUd 
de la.  GOBERNACIÓN DE..CALDAS debidamente justificado, aspecto que 'será. supervisado por la 
CNSC y oportunamente divulgado a través d.e. la Oágina-Web. wWw.ensc,gov.co,y/o.enlace,SIMO. 

Iniciada la etapa de inscripciones, el Proceso de Selección sólo podrá modificarse en cuanto al sitio, 
hora y fecha de inscripoiones y aplicación y acceso de -las pruebas. Las fechas y horas no podrán 
anticiparse .a.las previstas inicialmente.. 

Las modificaciones respecto de la fecha de las insciipciones, se divulgarán por los mismos medios 
utilizados para la divulgación del Proceso de Selección., por Jo menos- con dos (2) días hábiles de 
anticipación a la fecha de iniciación del periodo adicional. 

La S modificaciones relacionadas con fechas-o lugares de aplicaCión de las pruebas, seranlpublicadal 
en la página web www.onsc.qov.co  y/o enlace: SIMO, con por- lo menos dos (2) dios hábileS de 
anticipación a la fecha inicialmente prevista para su aplicación. 
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PARÁGRAFO: Sin perjuicio de lo enterrar, los errores formales se podrán corregir en cualquier 
tiempo de oficio o a petición de parte de conformidad con lo previsto par-el articulo 45 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTiCUL014°. CONSIDERACIONES PREVIAS AL PRÓÓESO DE INSCRIPCIÓN. Los aspirantes a 
participar en el presente concurso de méritos, deben tener en cuenta, las siguientes consideraciones 
entes de iniciar sú 'proceso de inscripción:.., 

El aspirante debe registrarse en; SIMO, eh Ja opción "Registrarset?, diligenciar todos los datos 
solicitados por el Sistema on cada uno de los pasos del formulario denominado "Registro de 
Ciudadanci" Al respecto, cabe precisar que eltegistre en el SIMO se realizará por una única vez. 
La inscripción al "Procese de Selección No. 694 de 2018 - Convocatoria .Territorial Centro 
Oriente", se hará en las fechas establecidas por la CNSC„ únicamente-de manera virtual a través 
del aplicativo ;SIMO, dispuesto en la página Web de la Comisión wWw.criscigov.C.O 
Al ingresar a la página wncnse.00v.co  botón SIMO, el aspirante debe leer cuidadosamente las 
indicaciones .y orientaciones señaladas eh el "Manos( de Usuario - Módulo Ciudadano - SIMO", 
en el Menú "Información y capacitación" opción, "Tutorieles y Videde, que Se encuentran en el 
icono de ayuda idertilficade con el sImbolo (?)de Cada forniylario que Se;  déle diligenciar eni el 
aplicativo. 
Una ve Z registrado, debe Ingresar a la página web www.cnsciqov.co  enlace SIMO, con ;'sli 

usUártniqolyfIlardone-raWIFisitdáitenátlant, .ádjuntantodosileA;documentos.relacionados 
con 	 que considerey sean <necesarios 

0,1o9,.cubles.le,Üervirá thpirWlIvIrilcaclórilde loArequisitpAminimoty.para,la.,prupb,k00 ValeraCiOn, 
ii i etjailóbéBentes-éri elreiresighle'lcenorit déMIritosttádb dóbuiin é1481170dg ISIIMOtireebr-
.4.4ekcador de 2 MB de tAlañoy,,cidjoe esilt eplormsitouPDF11, 3 ti S  El aspirante' debe verificar 	 rát 	eri zondis freqüisitáValigidob para éjétbierditot 

del empleo por el que va A concursar en el "Proceso dé Selección No. 694' de 2018 - 
COnvoCatoria 	Centro Oriente' losCcitiAllahse encuentran definidos en la OP.EC  del 
Sistema General de Carrera Administratjytd~0.19.ERNACIÓN DE CALDAS, publicada en la 
página imáiw.cnsc.ciov.co  enlacé: SIM0e; 
Si no cumple con los requisitos del erppIe9..-párá4'92ai desea concursar o si se encuentra 
incurso en alguna. de las causales de lotripatibilidOcró inhabilidad dispuestas en las normas. 
;vigentes, eiappirAnte no debe ;inscribirse\ 

	

, 	• 
Una vez identificados los empleos par ra leS nba icumple los ;requisitos, ;el aspirante podrá 
marcarlos en SIMO como favoritos, fUego liecCionaq,y confirmar el empleo; al que desea 
pbstularse; para así proceder e efectuar el p \OS, solamente para el empleo para ;el cual va a 
concursar. 
Efectuado el pago, el aspirante solamente se podrá inscribir a un (1) proceso de selección y a un 
(1) empleo; en el marco del; "Proceso de SelocCión No. 694 de 2018- Convocatoria Territorial 
Centro Oriente", toda vez que -el concurso de méritos es uno solo y etla conformado por varias 
entidades, y la aplicación de pruebas escritas se 'realizará en una misma sesión y en un único 
día, en las ciudades relacionadas en el articulo 27 del presente Acuerdo. 
Con t; la inscripción; el aspirante acepta todas las condiciones contenidas en este Proceso de 
Selección y eh los respectivos reglamentos relacionados con el Misrno, en Concordancia con el 
nurnerai4i del articulo 9:delipréSerité Muerdo: 
Con la inscripción.. el aspirante acepta; que el medio de información y de divulgación oficial, 
durante el proceso. de selección, es- la página WWw.cnscpov.co  y/o enlace: SIMO, por le ;tanto 
deberá consultarlo permanentemente. 
La CNSC podrá comunicar a lbs aspirantes la información relacionada con el- Concurso Abierto 
de Méritos a ;través del correo electrónico. registrado en ese aplicayo, -en concordancia con el 
articulo 33 de la Ley 909 de 200‘b en consecuencia, el registro de uncorreo.electrónieo personal 
en SIMO, esbbligatorio. 
El aspirante acepta que pera efectos de la ;notificación de: las Actuaciones Administrativas que se 
generen en desarrollo del proceso de selección, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Ley 760 de 2005, la CNSC lo realice- por medio del correo electrónico registrado en GIMO. 
E aspirante participará en el Proceso de Selección don les documentos que tiene registrados- en 
SIMO hasta la (ebria dispuesta por la CNSC para el cierre de la etapa de insoripeicines, conforme 
-al procedimiento indicado en el numeral 6, Artículo 15 del presente Acuerdo. Los documentos 
cargados o actualizados con posterioridad solo serán válidos para futuros probases de selección. 
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11 Inscribirle en el "Proceao de Selección No, 694 de 2018 — Convocatoria Teititorial Centro 
Odente", no significa que el aspirante haya superado el Concurso. Los resultados obtenidos en 
cada fase del Mismo, serán el único medio para determinarelmérite en el proceso de seleCción y 
sus consecuentes efectos, en atención á lo regulado en este Acuerdo. 

12, El aspirante debe indicar la ciudad de 'presentación de las pruebas del "Proceso de Selección No. 
694 de 2016— CpnVocatoria Terrilorialrentro Oriente" de acuerdo con el listado desplegado en 
SIMO previo a efectuar él pago para realizar la inscripción en concordancia con lo dispuesto en el 
articulo 27 del presente Acuerdo. 

13 El aspirante en condición de discapacidad debe manifestarlo en el formulario de datos báSicos en 
SIMOra fin de -establecer los mecarilsmas necesarios para que pueda presentar las pruebas y 
acceder a las mismas cuando a ello hubiere lugar, 

PARÁGRAFO. Durante el praceso de selección los aspirantes podrán, a través del SIMO, actualizar 
bajo st,i eiiclusiva responsabilidad, datos personales como ciudad de residencia, dirección, número de 
teléfono, con excepción del correo electronido'y rutilare  de cédula registrado en su inscripción, datos 
que son inmodificables, directamente por el aspirante y que solo se actualizará p(evia solicitud del 
mismo y aceptación por parte de la CNSC. 

ARTICUL0,15°. PROCEDIMIENTO .DE INSCRIPCIÓN. Para inscribirse.  en' el presente proceso de 
selección, el aspirante deOra"reanzar el siguiente procedimiento en el Sistema de Apoyo- IgUaldad, 
Mérito y Oportunidad — SIMO, y es responsable de cumplirlo a cabalidad, siguiendo las instrucciones 
señaladas eh el "Manual de Usuado - Módulo-Ciudadano — S/M0w.publicado en la página web de la 
CNSC http://www.cnstelov.co  en el menú "Información y capacitación" opción "Tutoriaies y 
Videos": 

REGISTRO EN EL SIMO: l aspirante debe verificar si se enetientra.  registrado en el SIMO. Si 
no se encuentra registrado debe hacerlo, y para el efecto debe tener en cuenta lo señalado en 
el articulo 14 del presente Acuerdo. 

.2. CONSULTA DE OPEC: El aspirante' registrado debe. ingresar al. Sistema de Apoyo Igualdad, 
Mérito y Oportunidad — SIMO, revisar los empleos de carrera ofertados en el presente Proceso 
de Selección y verificar en cuales cuniple con los requisitos mlnimos exigidos para su 
participación y desempeño. 

SELECCIÓN DEL EMPLEO: El espirante debe escoger el empleo pa/a el cual va-a concursar, 
verificando que cumpla con. los requisitos tninimos exigidos para su participación y 
desempeño, teniendo en cuenta que únicamente podrá inscribirse a eri (1) proceso de 
selección y a un (1) empleo en el marco.  del: "Preces° da Selección No: 694 de 2018 — 
Convocatoria Territorial Centro Orienten,. reiterando- que el Proceso de Selección es uno 
(1) solo y está conformado por varias entidades del orden territorial. Así mimo, la aplicación 
de las pruebas escritas se realizará en una misma sesión, en un único rifa, en las ciudades a 
las que sé hace referencia s el artículo 27 del presente. Acuerdo. 

Una vez, haya decidida el empleo de su preferencia, debe seleccionarlo en SIMO  
realizar la confirmación de selección del emplea.• 

Antes de realizar el ciene, del proceso. de inscripción, el aspirante podrá actualizar, modificar, 
suprimir ereeMplazar la información y/o documentos que ingresó o adjuntó cuando se registró 
en SIMO. 

CONFIRMACION DE LOS DATOS DE INSCRIPCIO.N.AL EMPLEO: SIMO mostraráJos datos 
básicos, 'documentos de ferniación, eXperiencia, producción intelectual y (Arel documentos 
que el aspirante tiene registrados en el Sistema al' momento de su inscripción. El aspirante 
debe validar que dicha información es pertinente, correcta y se encuentra .actualizada.. 

El .aspirante debo verificar que los -docürnentos.  registrados.  en. el SIMO sean legibles,. 
correspondan con los requisitos del empleo y que la información .que suministra coinbida con 
los documentos cargados. 
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Para continuar con siguiente paso (pago de derechos de Oadicipapión)i. el: aspirante debe 
seleccionarla ciudad de presentación de les pruebas escritas. 	 .• 

5. PAGO DE DERECHOS DE PARTICIPACION:-El, aspirante .debe realizar el pago de los 
derechos de: patticipación, en el Banco que para.-el efecto se.design,eaor la CNSC. El pago se 
podrá efectuar de manera electrónica onlin-e por PSE o por ventanilla en cualquiera .de las 
sucursales que establezca el Banco design-adb, 	. 

Al finalizar la confirmación de los datos de inscripción al empleo, SIMO habilitará lag opciones 
de pago y el asonante debe seleccionar la de su preferencia. 

Si el aspirante realiza . el pago,  por la -opción-  online por PSE, - el sistema. abrirá una 
ventana emergente 'conel....listado,.deios.. bancos para realizar -e( pago. Una. vez 

	

. efectuado el - pago, .S.IMO •envierá la confintación. y- datos del pagó. 	• 

Si el aspirante Seleociona la opción de pago por ventanilla en el Banco, deberá hacer 
el pago por lo. nie.nes dos (2) diez,  hábtlas antes- de vencerse el plazo para las-

- .: ins.ctipciones..-.SIMO. generaré' unrreciba.que debo.ser. .fronreao- .eni‘láSer-dialta 
-.- 	resolución, para efectuar elipago. en cualquiera.'delasisucurs.ales del.Banco. 	• 

. 	 . 	. 	. 	. 	. 	. 	. 	, • 
..-ElgilliTaáraalln: 61,111.1111715701V5f1CP-591.  Plf?irelireMplepipaielricusInve-arconpureari 
, efeetúlddrelpadcWolhatisalidgarállirídeVOW616:n,del.'diriercai'OprailngloltiOli(b,5Crib.6aStandia 

clu&.P5A611.160,9 acePiradlilit el 5.1Rifiafilinn 	it.;iin 	!... ir- n 	-t.. 	c.,— 	. 
-I Ir €.1  1 1,7520 -- n;,„ 41 ir-1 e.,- -.2,1 efr 	atil ill es ",e, 

aspiranteÉÉii  	i'd e tielitena r eirl culi-hila uel   soloi,,,s.c 01 o (tilág e no vg uedia iiii`gclito;. ifabei  i 
edintinár el loroleedirnilre .d14-órri-iárler li'cillc‘ila tátfialadOeriltál, Ilgtariteitr 
numeral. 

1. INSCRIPCIóN: Una vez realizado elloagbLyAfirtnado por el Bando, el aspirante debe 
verificar que os documentos cargadosileínt•q9latiliten, acreditar el cumplimiento de íos. 
reguisitoS minimos y le .sirveni• pera '4Str.;iitdókótiiitegenta eh Ja prueba de valoración de 
antecedentes en el presente toncursnia:-"méritos,<, 'Proceder e formalizar la iiiscrip.ción 
seleccionando en .SIMO,, la opción intScripciópi -simgrgeOerará un reporte de inscripción con 
iba datos cargados previamente, inforrrialiór(:,cfrodraAer consultada en cualquier momento por 

	

el aspirante al ingre.s-ar con su usuario altIMO.yy • 	:. Iér 

. 	 ' 	1  I 	. 
Si él aspirante, escoge efectuar el pagó' offline por PSE, la opción -inscripción se habilitará dé 
inmediato. 

	

. 	 . 
Si él aspirante escoge efectuar el pago porventanilla en Banco, ta opción InIcripción .se. habilitará 
dos () días hábiles después de realitat el pagó. 

.. Luego .de. formalizado el proceso de. inscripción; ei., mismo no -podrá ser, anulado, n( se podrá 
" - modificar él empleo para eh alai se inscribió..  

- - . 	• . 	.. 	.. 	- 

El aspirante. podrá modificar, adicionar o eliminar los documentos para participar en e( "Proceso 
de Selección No.. 694 de 2018 — Convocatoria - Territorial Centra Oriente", .únidamente•-halta la 
fecha dispuesta pot la CNSC para el cierre de la etapa de inscripciones, siguiendo la siguiente . 
ruta en SISAD:.  Panel de control -> Mis empleos .> 'Confirmar empleo > A continuación debe 
seleccionar la opción ',Actualización De Documento.• s" El i  Sisterha generará un huevo . 	. 	. 

	

Certificado de Inscripción con las actUalizacionee efectuadas. 	I 
. 	 .. 	 ... 	. 	.. 	. 	. 	, 	. 

PÁRÁGRA.FO. Si al finalizarla eiapa .  de ..,(nscripcbnés, el aspirante pagó los derechos de 
..... 	. 	,. 	... 	. 

participación para algún empleo y no Cerró lainscdpción de la que trata el numeral 6 del presente 
articulo, el sistema automáticamente realizará la, insorinción del aspirante. Si el aspirante pagó los 
derechos" de participación para mea de un empleo, será inscrito al último, y todos les documentos 
que tenga 'registrados al momento 'le serán asociados a dicha inscripción. 
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ARTÍCULO 16°. CRONOGRAMA PARA LA ETAPA DE INSCRIPCIONES Y PAGO DE LOS 
DERECHOS DE PARTICIPACIÓN. El pitees° de inscripción y pago se realizará atendiendo las 
siguientes actividades: 

ACTIVIDADES PERIODO DE EJECUCION LUGAR O UBICACION 

La &Upe do Inscripciones comprende: 11 E( 
Registro en Mb o su equivalente. 2) La 
consulta de la: OPEC. 3).  Lb selección de/ 
empleo, 4) Confirmación de los datos de 
Inscripción 	al 	empleo. 	51 	El pago 	de 	los 
derechos de participación. fi) La formalitación 
de la Inscribción. 

La Comisión infortnárá con al menot 

	

die d (10) Mas hiblIel de agiotador, 	fa 
f 	h- ' 	_. 	- 	• 	. 	• 	.' 	. 	' q o 	inicio y de duración de esta 
aletiyidade. 
' 

Página Web vAwatzsg 

ale enlace: Sistema de eatn°  para le igualdad, el Metilo y fa 
Oportunidad —51510. 

filadco que 	se -designe: para el 
pago. 

Publicación 	cinl 	número 	de 	aspirantes 
ihsoMos opr empleo. 

, 
Los 	espirantes 	inscritos 	Padrón 
consultar en 51140 .b su- equivalente con 	« . 	 ' 	. 	. 	' su Usuario y contrasefta, el listado . 	lo  
de aspirantes Inscritos para el m mo 
empleo. 

Nutria Wob YAirlógnsc.qovico tr . 
y/o enlace: Sistema de, apoyo . 
para la Igualdad, el MM° y la 
Oportunidad —SIMO. 

PARÁGRAFO: AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE INSCRIPCIONES. SÍ antes de ifinabza? el plazo :de 
inscripciones no se han inscrito aspirantes para uno o varios empleos o cuentan con' menos inscritos 
01.1é vacantes ofertadas, la CNSC podrá ampliar el plazo de inscripciones, lo cual se divulgará en 
oportunidad a los interesados a través de las alertas- que se generan en SIMO y por medio de la 
página Web de la Comisión. 

CAPÍTULO IV 

DEFINICIONES Y CONDICIONES DE LA DOCUMENTACIÓN PARA LA VERIFICACIÓN DE 
REQUISITOS MÍNIMOS Y PARA LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. 

ARTÍCULO 1 /°. DEFINICIONES. Los factores que se tendrán en cuenta para determinar los 
requisitos de los empleos de las entidades territoriales conforme a lo previsto en el Decreto Ley 785 
de 2005 y la Ley 1064 de 2006, serán la educación formal, la Educación para el Trabajo y el 
Desarrollo Humano, y la experiencia 

Para todos los efectos del presenté Acuerdo, se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:. 

Edtmáción: Es un proceso de formación permanente, personal, cultural y social que se fundamenta 
en une concepción integral de la persona humana, de su dignidad, de sus derechos y de sus deberes. 

Estudios: Se entiende por estudios los Conocimientoá académicos 'adquiridos en instituciones 
públicas o privadas, debidaMente reconocidas per el Gobierno Nacional, correspobdientaa a la 
educación 'básica primaria, básica secundaria, Media vocacional, superior en los programas de 
pregrado en las modalidades de formación técnica profesional, tecnológica y profesional y en 
programas de. postgrado eh las modalidades de especialización, maestría, docterado y 
postclactotado.. 

Educatióti Formall Es aquella que se imparte en establedmientos educativoá aprobados, en una 
secuencia regular de ciclos lectivos, con sujedión a pautas curriculares progresivas, conducentes a 
grados'y títulos. 

Núcleos Básicos de Conocimiento — NBór contiene las disciplinas académicos o profediones, de 
acuerdo con la clasificación establecida en el Sistema' Nacional de Información de la Eclücadión 
Superior — SNIES yiconforme lo 'dispuesto en el articulo 2.2.3.5 del Decreto 1083 de 2015. 

'Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano. Es aquella que se imparte en instituciones 
públicas o privadas certificadas en loatérmincis del articulo 2.6.4,3 del Decreto 1075 de 2015, con el 
objeto de complementar, actualizar, suplir conocimientos y formar; en aspectos académicos a 
laborales sin sujeción al sistema de niveles y grados establecidos en la Educación Forrnal y conduce 
a la obtención de Certificados de Aptitud Ocupacional. 

213 
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EducaCión Informal. Se considera educación informal todo conoCimiento bit y espontáneo 
adquirido, proveniente de. personas, entidades, medies Masivos 'de Comunicación, medios impresos, 
tradiciones, costumbres, comportamientos sociales y otros no estructuradol..Aquella que tiene como 
objetivo brindar oportunidades para cometen:ler-llar,: actualizar, perfeccionar, renovar o profundizar 
conocimientos, 'habilidades, lécnitas y prácticas. 

De conforinidad con el articulo 2,8,6.8 del Decreto 1075 de 2015, hacen parte de esta oferta 
educativa aquellos cursos que tengan une dOraeión inferior a ciento Sesenta (160 -horas. Solo daten 
lugar a la expedición de Ola constancia de asistencia. Se acreditaran a través de Certificaciones de 
participación en eventos de 'formación como diplarnadok eursos, seminarios, congresos, simpoSios: 
entre otros; excepción de los cursos de inducción, cursos de ingreso y/o promoción •ca.ie se dicten 
con.  ocasión de los procesos.de  selección emla 

Experiencia: Se entiende por experiendia r  loa conocimientos;  las habilidades y destlezas adquiridas 
o desarrolladas durante el ejerdicio de Un &ripie°, profesión, arte u oficio, 

.1,ara efeotos.dal presenteActierdo,JaieXperienoia.ae..claaifida 	profeslionatipiToresionalalacionedai 
relacionada..,. y laboral, y/te tendrá en cuenta de conformidad don. lo .establecido - en la C50E6 que 
corresponde al Manual de Funciones y.Competencias Laborales de la enadad objetó.  del Proceso de 
S eleccióriiirtr 15„,11 

Experiencia 	 ,lagadquirigaina ,partir de fiaderminación yp 	 pensum  
act.  ernicoi ei la trespechvaz,:formacion 'proiesidhailien sgcéjértiaiii, dl lásttialtiiiildáSallarorigatqle4li 

	

disciplina apadetiicarexjgida 411,011atemptar  141‘1(4 	
Int/ ky, 	iasál .15\  

(..a 11 	Y 

En el caso de las disciplinas académicas o profesioles 	d 	con 01 Sistertá de Seguridad 
Social eh Salud, la experiencia profesional seSktrip jularaáciao'n pa:rtsir de la ittaoripción o registro 
profesional de conformidad con la Ley 1164'délintliial eipiciy7,14180ittiz-tis, 

048 i,kt. 
En el caso de las disciplinas académicas ocirpt seliieriene átionadas con Ingenierla„ la experiencia 
profesional .se.compulará deja siguiente Mabeta: 

Si el aspirante obtuvo su indioproiehsionel,'Ines delia.vigencia de (a Ley 842 de 2813, la 
experiencia profesional Se compute a0i8i 	laitterminación y aprobación del pensuM 
académico respectivo. 
Si PI aspirante obtuvo su titulo profesional posterior e la vigencia de la Ley 842 de 2003, la 
experiencia profesional se computará a pedir de le lecha de expedición de la matricula 
profesional 
En caso de que el empleo ofertado contemple como requisito de estudios, además de. la 
ingenieria y Afines, otros Núcleos Básicos del Conocimiento diferentes a este, la experiencia 
profesional para ese empleo se computarác.partir.dela terminacion.y aprobación del pensum 
académico de educación superior•o eldiploma,.•.. 

La experiencia adquirida con posterioridad a la terminación de estudios en, las modalidades de 
formación técnica profesional o tecnológica, no se considerará experiencia profesional. 

• 
Experiencia profesional relacionada: Es la adquirida: 'a partir de la terminación y aprobaCión del 
pensum académico de la respectiva formación profesional, diferente a la Técnica Profesional y 
Tecnológica, en 'el ejercicio de empleos. o actividades que tengan funciones simileres, a las del empleo 
a proveer, 

Experiencia relacionada: Es la adquirida en el ejercicie de empleos o actividades que tengan 
funciones similares a las'del cargo a proveen 

Experiencia laboral: Es la adquirida con el ejercicio de Cualquierernple'o, ocUpación, arte u oficio. 

Experiencia docente: Es la adquirida en el ejercicio de las actividades de divulgación del 
conocimiento obtenida en instituciones educativas debidamente reconocidas. La experiencia 
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docente será válida cuando así está determinado en el Manual especifico de funciones y 
competencias laborales de la eatidad y por-consiguiente én la ÓPEC. 

ARTÍCULO 18°. CERTIFICACIÓN DE LA EbUCACIÓN, Los estudios se acreditarán mediante' la 
presentación de diplomas', actas de grado o titulas otorgados perlas instituciones correspondientes o 
certificaciones sobre la obtención del titulo, o certificado de terminación y aprobación de materias del 
respectivo pensUrn académico, cuando ás1 lo permita la legislación vigente al respecto. Para su 
validez requeritán de los registros y autenticaciones que determinen, las norrrias vigentes sobre la 
materia. La tarjeta profesional o matricula correspondiente, según sea el caso, excluye la 
presentación de ros documentos enunciados anteriormente, 

Dentro del año siguiente a la fecha de posesión, el servidor deberá presentar la correspondiente 
tarjeta o dnatricdla profesional. De no acreditarse en ese tiempo, se aplicará lo previsto en el. articulo 
5°  de la Ley 190 de '1995 y en las hormas que 'la m'edifiquen o sustituyan. 

Certificaciones de educación para el trabajo y el desarrollo humano. Los programas espeeíficos 
de educación para el trabajo y el delerrolle humano, -se deberán acreditar mediante certificados 
expedidos por las entidades debidamente auto/izadaspara ello, de conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto 1075 de 2015; los certificados pueden ser: 

Certificado de Técnico Laboral por Competencias. .Se otorga a quien haya .alcanzado 
satisfactoriamente las competencias establecidas en el programa de formación laboral. 
Certificado de -Conocimientos Académicos. Se- otorga a quien haya culminado 
satisfactoriamente un programa de formación académica debidamente registrado, 

Las Certificaciones deberán contener, como minimo, los siguientes datos, según lo previsto en el 
-Decreto 785 de'2005: 

Nombre o razón social de la-entidad. 
Nombre y contenido del curso -o programa, 
Fechas de realización. 
Intensidad horaria, la cual debe estar Indicada en horas y .en caso de expresarse en días, se 
debe indicar el número total, de horas por dia. 

Certificaciones de la educación informal. La educadión informal se -acreditará mediante la 
constancia de asistencia o participación' en eventos de formación tales corno': diplomados, cursos, 
seminarios, congresos, simposios: entre otros, expedida por la entidad o institución que la 'triparte, y 
deberá contener mlnimo lo siguiente: 

Nombre o razón social de la entida.d o instituci6n. 
Nombre del evento. 
Fechas de realización. 
Intensidad horaria, la cual debe- estar indicada en horas y en caso -de expresarse en días, se 
debe señalar el número total de horas por dia. 

Se.exceptuan ios cursos de inducción, cursos de Ingresó y/o promoción que se dicten con ocasión de 
los proceses de selección en la entidad. 

Titulos y certificados obtenidos en el exterior. Los estudios realizados y los titulas obtenidos eh el 
exterior requerirán para su validez, estar aposfillados.y traducidos en .idierna español de ecimrdo con 
los requerimientos establecidos, en la Resolución 3269 de 2016 del Minitterio de Relaciones 
Exteriores. 

Quienes hayan adelantado estudios de pregrada o de postgrado en el exterior, al momento de tomar 
posesión de un empleo, público etre exija para su desempeño estas modalidades de formación, 
podrán acreditar el cumplimiento de estos requisitos con la presentación de los certificados expedidos 
por la correspondiente institución de educación superiot. Dentro de los (2) años siguientes a la fecha 
de posesión, el empleado deberá presentar los Mulos debidamente homologados; -Si no lo hiciere, se 
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aplicará .lo dilpuesto en el articulo 5° de la Ley 190 de 1995,-articulo 7 del Decreto ley 785 de:2005 y 
en las hormas que lo modifiquen o susfituyan.. 

En la pruebe de Valoración de antecedentes sólo se tendrá en .crienta la.educación para el trabajo y "el 
desarrollo humano y la educación informal cuando sean relacionadas- con las funciones del respectivo 
empleo, en concordancia con el numeral. 3° -del articulo 21° del presente Acuerdo, acreditada en 
cualquier borneo. 

ARTíCULO 19°, CERTIFICACIÓN DE - LA EXPERIENCIA. La experiencia Se acreditará mediante la 
presentación de cenificados estilos, expedidos por la autoridad competente de las- respectivas 
instituciones oficiales o privadas, 

Para validar la experiendiá profesional 	partir.de-. ia:.fecha de terminación de materias deberá 
adjuntarse la certificación expedida por la institución educativa, en que Conste la fecha de terminación 
y la -aprobación de la totalidad del pensum académico. En caso -de no aportarse, la Misma se contará 
a partir de la. obtención del titulo profesional. Para el caso de los profesionales de (a salud -e 

,:ingehlerosse tendrá en cuenta loidispuesto en,el.art,icylo_17 del presente Acuerdo. 	;,„ 

Los Certificados de experiencia en entidades públicas o privadas, deben indicar de manera expresa y 

fli:ZIfferf•Fl7rflri,7974.7r:FWIZI--9?7,—; 
ÑolbbiSt 1115z71119-pipi,zaélg.t:IdtitIP'clIP:allleidé 

JO,),Empleof„aernpleps desentweñados,con fecha, 	terminación para bele uno dé 
m'AV aIño),\Ivitteiq'lldso drá: eeretion álttalmakte.9 

tilinPOdelselcier(clImo se ildicarelebukerallnterilt 	 A 
fr't fn ci á ti 'é 117  cdiresitIndiakéP:al eNtileet WernplloOriellerópeneda7istilo 1:q1e .110,10 lász$17  
establezca 

En los casos en qüe la ley establezca las junqinh'eat.,,cargo o se exija solamente experiencia ra...;r 
laboral, no es necesario que las certificacioneglases

sygr,u-.pecifiquen. 
kl,r0l0a5).4101/2.90 

Las- certificaciones deberán ser eXpedidasypbr'el jefe déYpetsonal o el representante legal de la 
entidad ti empresa, o quien haga sus veces. ., 	 ' fr 

Para el calo de certificaciones expedidas 'p:dr per401 rtatdrates, las mismas deberán levar la firma, 
antefirma legible (Nembre completo) y n'uniere dadüla dei empleador contratante, así corno su 
dirección y teléfono. 	 _ • 

• 

Cuando las Certificaciones indiquen una jornada.laboral inferior a ocho (8) horasdiarias, el tiempo de 
experiencia se establecerá sumando las horas trabajadas y dividiendo lel resultado por ocho (8). 

La experiencia acreditada mediante contratos de prestación de servicios, deberá ser soportada con la 
respectiva certificación de la ejecución del contrato o Mediante. él acta de liquidaciónI o terniinación, 
precilando las actividades desarrolladas y las «f&bCtáÜ trfairtidio 	Mes ,Sño)-y'terininación de 
ejecución 'del córitrato (die, mes ly año). No se -aceptará la experiencia. acreditada -cuando sólo se 
presente la copia del contrato, sin -que la Misma esté acompañada de los documentos antes 
mencionados. 

Oliendo se presenté expertenCia. adqUiriclá -  de 'manera simultánea -yen una - el Varias -instituciones 
(Tiempos traSlapados), el tierhpodsexperiencia se contabilizare por uria-.161a. ver:,  • 

-• -.- 

En los .casitis en que- el aSciirarite haya ejercido su profesión o actividad en forma independiente:o en 
una empreda o entidad actualmente liquidada, la experienciase acreditará mediante declaración del 
Mismo, siempre y cuando se especifiquen-lea fechas de 'inicio y de :terminación :(dla, mes y año), el 
tiempo de dedicación y--las funciones o actividades desarrolladas, la cual se entender rendida bajo la 
gravedad del juramento. 

PARÁGRAFO 10. Las certificaciones que no reúnan las-  condictones anteriormente señaladas no 
serán tenidas, como válidas y, en consecuencia, no serán objeto de. evaluación dentro del proceso de 





20181000004646 	 Página 13 de 25 

"Por el cual se establecen las reglas del 'Coricurs.o abierto de méritos para proveer definitivamente los 
empleos vacantes pertenecientes•al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal 

de Le GOBERNACIÓN DE CALDAS -CALDAS "Proceso de Selección No. 694 de 2018- Convocatoria 
Territorial Centro Oriente" 

selección ni podrán corregirle o Complementa:te posteriormente No se deben. adjuntar actas dé 
posesión ni documentos diferentes para demostrar la experiencia. 

PARÁGRAFO .2°. Lbs certificados de eXperiencia expedidos en el exterior deberán presentarse 
debidamente traddcidos y apostillados o. legalizados, según se á el caso. La traducción debe ser 
realizada por un traductor Certificado, en los términos previstos en la Resolución No, 3269 dé 14 de 
junio de 2016 expedida por el MiniSterio de Relaciones Exteriores. 

ARTÍCULO 20°. CONSIDERACIONES GENERALES RESPECTO DE 'LAS 'CERTIFICACIONES DE 
ESTUDIOS Y EXPERIENCIA. Las definiciones y reglas contenidas en los articulas 17° a 21° del 
presente Acuerdo, serán aplicadas de Manera irreltricta para todos los efectos de la etapa de 
verifitacien de requisitos-minimos y la prueba de valoración de antecedentes. 

Los certificados de estudios y experiencia exigidos para el empleo al que el aspirante quiera 
concursar en la OPEC de La GOBERNACIÓN DE CALDAS, debeián presentarse en los• términos 
establecidos en este Acuerdo en consonancia con lo dispuesto en el Decreto 785 dé 2008. 

No se aceptarán para ningún efecto legal los titule;, diplomas, actas de grado, ni certificaciones de 
estudio o experiencia qué se aporten por medios distintos 'al aplicativo SIMO, o Cargados. o 
Modificados con posterioridad a la fecha dispuesta por le CNSQ 'para el cierre de la etapa de 
inscripciones en este Proceso de S'elección, o en la oportunidad prevista para. las reclamaciones 
frente a los resultadot de verificación da requisitos Mínimos o de valor:ación de antecedentes. Los 
documentos de estudio y 'experiencia adjuntados o cargados en el SIMO podrán :ser objeto de 
comprobación por parte de la .COmisión'NaCiónal del Servicio Civil o de la universidad o institución de 
educación superior que se contrate para el desarrello del concurso de méritos. 

ARTÍCULO 21.°. DOCUMENTACIÓN PARA LA VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS Y 
PARA LA PRUEBA DE VALORACIÓN CE, ANTECEDENTES. Los documentos que se deben 
adjuntar estaneados, en el SIMO, tanto para la Verificación de los ReqUisitos MIrlimos como para la 
prueba de Valoración de-Antecedentes, son los siguientes: 

Cédula de ciudadania ampliada por ambas caras u otro documento de identificación con 
fotografía y número de cédula. 

Titulo(s) académico(s) o acta(s) de grado, o certificación de terminación de materias del 
fespeetivo centro universitario, conformé a los' requisitos da estudio exigidos en el Proceso de 
Selección para ejercer el erhpléo al cual aspira y la Tarjeta Profesional b la certificación 'de 
trámite en los cásos reglamentados por la ley. 

Certificación(es) de los programas de Educación para el Trabajo y Desarrollo Hurnanci y de 
cursos o eventos de formación de Educación Informal, debidamente organizadas en el orden 
cronológico de la más reciente a a más antigua. 

Certificaciones de eXperiencia expedidas por la autoridad competente de la respectiva institución 
pública o privada, ordenadas..cronólógioamenter de la más..,reciente,.w lá.,Más, antigua. Estos 
documentos deberán. contener como mínimo la información indicada' y las especificaciones 
previstas en el articulo 19 del presente Acuerdo. 

5, Los demás dobOrnentos que permitan la verificación del dumplimiento de los-requisitos minimos 
del empleo de la OPEC para el cual te inscribe el aspirante y aquellos que .00nsidere deben ser 
tenidos en cdenta.para la prueba de Valoración, de Ántecedentés. 

Cuando el empleo requiera para suejercicio la acreditación de la Licencia de. Conducción, ésta debe. 
aportarse teniendo en cuenta que la misma se tnetleritre. vigente y escaneada por las dos taras-  para 
la respectiva validación, 

El cargué de los documentos es una obligación del aspirante y se efectuará únicamente a travet del 
SIMO, hasta la 'fecha dispuesta por la CNSC para el cierre de la etapa de inscripciones conforme al 
proCedirniento indicado en el numeral 6, Articulo 15 del presente Acuerdo. Después de esa fecha la 
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información cargada en el aplicativo pata efectos de la verificación de iiequisitos mínimos y la prueba 
de valótaCión dé. antecedentes es inmodificable.y no podrá ser coinpletnentade. 

Loa documentos enviados o radicados en forma fisica o por medios distintos al SIMO, o loa que sean 
adjuntados o cargados con posterioridad' a la feche dispuesta por la CNSC para él cierre dé la..etapa 
de inscripciones no serán objeto de análisis. 

Cuando el aspirante ha presente la documentación que acredite les requisitos reinímos dé que trata 
. este articulo se entenderá que desiste de continuar en el proceso de selección y, por tanto, quedará 
excluido del Concurso. , 

PARÁGRAFO. La sittiaelen Militar deberá ser acreditada eh los términos del articulo 42 de fa Le.y 
1861 de 2017: 

ARTÍCULO 22°. VERIFICACIÓN DÉ REQUISITOS MÍNIMOS. La verificación del cumplimiento dalos 
redulsitcs mínimos para el empleo al que se asplire„ no es una prueba ni un instrumento de selección, 
es una condición obligatoriaide -orden •constit0cronali y legal-que..delno cumplirse genera el retiro del 
aspirante en cualquier etapa del ProcesedéiseleCción.,  

La univeráidee o institución-  de educación superior 'contratada Parle CNSC, treallzará a. lodos., los 

as ira nle Rir,II-1/174airVilars OnWinfril los'requisitos mil giraos.,  e xig idos,. paraii- el 
empleo cj1.164nalei1lséleeáipacfn;V:nitie"xellefr:sl4gillonda.,-..0.ÉG:de›La,','GOBÉRÑ'n.10.01;,i5E,  
CÁLCA.B, con,.eledelestablecelsilson eznopaqmitidos papiicengrtuálen el,celurso depkilps. 

k.149 	 p it ir, o >11.1 jg fr"41 9r n .1:51Pf,1 s iss 
ike.iyerifiéecicirtedei reiguisittel minimOs serrezakettexclbsiyarnepteko,onn o,aselen4lakdo.cuMentacion 

ajá-Orlada por .ésplrante—en 	Sistema de AA-6 
SIMO, hasta la fecha dispuesta por la CNSC para eLcierre de la etapa de. inscripciones conforme a l0 
registrado en el último certificado de ins.crieyealeraóó por el Sistema, en la forma establecida 
.y de acuerdo con las exigencias señaladaSeleWZILOBÉZ. de La • GOBERNACIÓN •DE CALDAS 
publicada en las páginas Web de la CNSCarclihálidedelen  la de la universidad o institución de 
educación superior que la ONSO contraté plrldreflafecibla'le 

Los aspirantes que acrediten y cumplan los, Invistesmininos establecidcis o las equivalencias o 
alternativas determinadas en la OPEC cudedo 4tásexis14. y apliquen.pará el empleo al cual oe 
inscribieron, serán admitidos para centinunen .01V:ileso dlé selección, y aqüellos que no cumplan 
con todos los requisitos mínimos establecidos arán - iinlidmitidos y no podrán continuar en el 
concurso. 

PARÁGRAFO. En lo no previsto en los anteriores artículos, se aplicarán las disposiciones referentes 
a la prueba de Valoración de Anteoedentes del preSente Acuerdo, 
ARTÍCULO 23°. PUBLICACIÓN DEL RESULTADO DE LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO 
DE REQUISITOS MÍNIMOS: El resultado . de la verificación de requisitos mínimos será publicado en la 
página web www.cnac.clov.co  Wo enláce SIMO 'Proceso tia Selección No/ 694 Vd 208 4: 

-:,Coptipcalórja"-Te7titorial Centró- Orieírá4, jt eh lálpágina-de á univeraidad ió inefitúblág de educación 
Superiet donfratada, a partiride la fecha que disponga fa CNSC, fecha que será Infermada por 'éstes 
mismos medios con una antelación no inferior á cinco (5) días hábiles. Pera conocer el resultado, los 
aspirantes deberán ingresar al aplicativo SIMO con su ustiano y contraseña, en donde. podrán 
conocer el listado de aspirantes admitidos y no admitidos para el mismo empleo.  

ARTÍCULO 24°. RECLAMACIONES. Las retiatnacionel ton ocasión de los resultados de la 
verificación del cumplimiento de requisitoS minimos, deberán ser presentadas por lee aspirantes a 
través del SIMO, dentro de los dos (2) dias'iliiábilel siguientes a la fecha de •publicación de los 
resultados, en les-términos dél erticúle 12° del Decreto' LO 760 de 2005, las cuáles serán decididas 
por la CNSC a través de la universidad o Institución de educación superior contratada por la CNSC. 

Para atender las reclamaciones, la universidad o institución de edubaCIón superior contratada, podrá 
utilizar la respuesta conjunta, Unica y masiva, de conformidad con la Sentencia T- 466 de .2004, 
proferida por la Honorable Corte Constitucional y .lo previsto por el artibuld 22 del Código de 
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Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo sustituido por el articulo 1 de Ia Ley 
1755 de 2015. 

Las respuestas a. las reclamaciones serán comunicadas a los participantes en los términos del 
articulo 33 de la Ley 909 de 2004 y deberán ser consultadas por estos, a través de la- página web, 
vtnscoov.co  yío enlace: SIMO, "Proceso de Selección No. 694 de 2018 — Convocatoria 
Territorial Centro Oriente", o en. la  página web de la. Universidad o institución de- educación superior 
contratada. 

Los documentos presentados por los aspirantes en la etapa de reclamaciones son extemporáneos, 
por lo que no serán tenidos -en cuenta en el proceso de selección.. 

Contra la decisión que resuelva las reclarriaciones no procede ning Un recurso. 

ARTICULO 25°. PUBLICACIÓN DEL RESULTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS Y NO 
ADMITIDOS. El resultado definitivo de adrilitidos y no admitidos, Será publicado en la página web 
Www:cnsc.ctov:co enlace: SIMO, el cual debe ser consultado por los aspirantes; Ingresando con su 
usuario y contraseña, 

CAPITULO V 
PRUEBAS 

ARTICULÓ 26'. CITACIÓN A PRUEBAS ESCRITAS. La CNSC y/o la -universidad o-  institución de 
educación que se contrate para el desarrolle del concurso, informarán a .través dé su página web, la 
fecha a partir de la cual los aspirantes-  admitidos en le etapa de verificación de requisitos mínimos del 
"Proceso de Selección Na 694 de 2018 — Convocatoria Territorial Centro Oriente", deben- ingresar 
don su usuario y contraseña .al SIMO o su equivalente, para consultar la fecha, hora y lugar de 
pre.seritación de las pruebas. 

PARÁGRAFO. 'Los aspirantes deben revisar la GUÍA DE ORIENTACIÓN que para las pruebas 
realice la universidad, institución universitaria o institución de educación superior contratada, debido a 
que el mencionado documento le perititirá conocer de manera detallada las recomendaciones e 
instrucciones: pata la presentación de- las mismas; asÍ como la forma en que los resultados de 
,aplicación de-las distintas pruebas serán calificadas y/o-evaluadas en el Proceso de Selección. 

ARTICULÓ 21°, CIUDADES DE:APLICACIÓN DÉ LAS' PRUEBAS ESCRITAS. Las pruebas-escritas 
previstas en este proceso de selección, Convocatoria Territorial Centro Oriente, serán aplicadas en 
las ciudades de Pereira, Manizales, Viliavicenció, Neiv,a y Puerto Carreño, de acuerdo con le ciudad 
seleccionada por el aspirante, previo al pago de los derechos de participación para su InscripCión. 

ARTICULO 28°. PRUEBAS A APLICAR, CARÁCTER- Y PONDERACIÓN: De conformidad con lo 
previsto en el numeral 3 del articulo 31';' de la Ley- 909 de 2004, las prUebas o instrumentos de: 
selección tienen como finalidad apreciar la capacidad, idoneidad y adecuación del aspirante y 
establecer una clasificación de los mismos, respecto de las competencias y calitiedes.requeridas para 
desempeñar eori eficiencia las funciones y- responsabilidades de un empleo. La valoración de estos 
-factores se efectuará -a través de medios técnicos que respondan a criterios de objetividad e 
imparcialidad, con parámetros previamente establecidos. 

En el siguiente cuadro se señalan las pruebas que se aplicarán para los empleos de. los diferentes 
niveles Convocados en el presente proceso de selección y los parámetrod para cada Una de ellas: 

NIVEL PROFESIONAL, TÉCNICO Y ASISTENCIAL 
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PRUEBAS 
' CARÁCTER PESO PORCENTUAL PUNTAJE 

APROBATORIO 

Compdtenclas Básicas- y fürldlorlales.  Eliminalbria BO% 	, 165.00 

Competencias CcMpoitamenlales PládfiCalorlo 20% n/° Aplica 

Valoración ciEkniececleptes Clcsilcalorio 20% fas Aplica 

'COM 100% 

PARÁGRAFO. 

ARTICULO. 
COMPORTAMENTALES. 
procedimentales, 
consfruidos 

básicos 
conocer 

L9irtlebaldellelSiiiPtdb901fulitIonalétrilstátídelatin:adyaieváluarly,calilicartilolqueliidebeestar 
CipacídidtildlbacIr 

la relación 
contexto 

variables 

estableCidos 
principios 

PARÁGRAFO. 
aplicarán 

pruebas 
2018—.  

numéricamente 

establecido 

ARTiCULO 
selección 
Comisión 
ordenado 

En la -Gula de Onentacion se informará el sistema de calificadón que se aplica 
empleo, a fin de que el aspirante crinoical la farreabarboasá calificada su'Prueba. 

. 	 „ 
29°. 	PRUEBAS 	SOBRE 	COMPETENCIAS 	BÁSICAS, 	FUNCIONALES 

Dichas 	competencias 	tienen 	elementos 	cagnitiVos, 	actitudinales 
elija pueden 	ser i evaluadas 	mediante pruebas Y/o instrumentos adquiridos 

para tal fin. 

prueba sobre competencias básicos evalúa en general los niveles de dominio sobre lossaberes 
y/o,eptitudes,enljeemp..Serylclor,...púbisLq„,elaersiclo,del Estado y para un empleo especifico, debe 
oktlifielif: fe: Iiiii o 1 I 1.1 l'ilivi la,,:t r1v--;:ttY-14itwacii: -  - 	: '',,i,'::  -: : :e• 	.'; 	: -.,  

	

1::,,,,,,,,,,rnel:,,, ..milar:,,,,.1,-.-fra-,,,,,c;:pa 	• , 	- 	.. 	.,...:...': ••:-: :-. ::.,: : 	'.',: :, ,.5:„'::::, 

ellásbittan'te, es decir tlaaVacad jala etérekull entelblcllidrleyplifiblYte.a 
te eólibaeeljn eilooritiniddlubbionaldel 'Misnlo. IsdriMIllelaiateclr:iláderglictIP.bIslrbientok„.49  

entre él saber y la .capacidad de integración y ibOlicedión"le -dicbrad conoantillen16.1 en 

laboral. 	 "et'llal 

prueba. de competencias tornportarnentglykéste6destinada a obtener Une medida de 
psicologicaS personales de los ailiraltálágTreclia evaluar las Oompetenclas requeridas 

el desempeño de los: empleos en rellaWron itst»idades-, aptitudes *y responsabilidades 

pon La GOSERNACION DELCALDAS, aja Ilúz de su cultura organizacional, 
y valores inslitucionales, asi comoVo clispt ,steerirdís,Articulos.22.4.6 a Z2.4.8 del Decreto 

de 20t6. 	 il 	i 	. 	% t..) 
f .2. 	• 	, 	! 

Las 	pruebas sobile conipétencias básica. funcionales y domportamentales 
eh uha misma sesión y en un único die, en las ciudades seleccionadas por los aspirantes, 

al pago de derechos de parlicipación para. su inscripción. 

pruebas sobre competencias básicos y funcionales -se calificarán numeticamente en escala 
(0) a cien (100) puntos, Coh una parlé entera y das (2) deciniales y su resultado será ponderado 

basé en el sesenta por ciento (60%) asignado a esta Prueba;  segárilo. establecido en articulo 

.. 	. 	 , 	. 	i 	.... 	, 	. 	....i 

aspirantes que no hayan superado el mínimo aprobatorio de.65,00 puntos, én virtud dé lo previsto 
el articula 28 del presente Acuerdo, rio continuarán en el proceso de selección, por tratarse 

de carácter eliminatorio y por tanto serán eXcluidos dS "Ptoceso de Selecclen No-194 .. 	: 
Conyocátoria terrilon'el Centro Oriénte".,  

pruebas sobre competencias comportamentaies, tendrán carácter clasificatorio y se calificarán 
en escala de cero :(0) a cien (100) puntos crin una parte entera yfdqs,(2). decimales 

resultado será ponderado con basa en el Vainte .(2090) asignado a esta prueba, conforme 
én el aiiidulo.28° del presente Acuerdo. 

30°. RESERVA PE LAS PRUEBAS: Las pruebas' realizadas durante el proceso 
son de carácter reservado y sólo serán de conocimiento de las personas que Indique 
Nacional de Servicio Civil en desarrollo de los procesos de reclamación, al tenor de 
en el inciso 3° del.  numeral 3 del articulo 31° 'de la Ley. 909 de 2004. 
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ARTICULO 31°. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS • DE LAS PRUEBAS ESCRITAS SOBRE 
COMPETENCIAS BÁSICAS, FüNCIONALES Y C.OMPORTAMENTALES. En la fecha qué diaponga 
la CNSC, que será informada con una antelación hci inferior a cinco (5) dias hábiles, eh la página web 
www.cnsc.gov.co  y/o enlace SIMb. Los aspirantes deben consultar sus resultados ingresando.Con su. 
usuario y contraseña, 

ARTICULO 32°. RECEPCIÓN DE RECLAMACIONES. Las reclamaciones de los aspirantes reSpecto 
de los resultados de•las pruebas aplicadas en el.proce.so  de teledción SOLO serán recibidas a través 
de SIMOingresapcio con su usuario y contraseña. 

El plazo para realizar las reclamaciones es de cinco (5) dias hábiles contados a partir del dia 
siguiente á Ja publicación de los resultados; en consonancia con lo establecide en el articulo 13 del 
Decreto Ley 760 de 2005. 

ARTICULO 33°..• ACCESO A PRUEBAS, Cuando el aspirante manifieste en su reclamación la 
necesida.d de acceder a las pruebas, se adelantará el procedimiento 'establecido en tos reglamentos. 
yki protocolos expedidos por la CNSC para estos efectos. 

• 
El  aspirante sólo podrá acceder a las.preebas a él aplicadas, sin que pueda acceder a las pruebas u 
hojas de respuestas de otros aspirantes. 

Las pruebas son propiedad patrimonial de la ONSO y el aspirante 'solo podrá utilizarlas para la 
consulta y .trátnite de reclamaciones; el uso de 'éstas para fines distintos podrá conllevar la exclusión 
del concurso y/o sanciones de acuerdo a la normatividad vigente. 

De conformidad Crin. lo estableado en el Acuerdo No. CNSC 20161000000086. del -11 de abril de 
2016, la reclamación se podrá completar durante' los 2 días hábiles siguientes al acceso a pruebas. 

ARTICULO 34°. RESPUESTA A RECLAMACIONES. Para atender las reclamaciones, la universidad 
o institución de educación superior contratada,. podrá utilizar la respuesta conjunta, única y masiva, de 
conformidad cpn la Sentencia T- 466 de 2004 proferida por la Honorable Corte Constitutional y lo 
prevista por el articule 22 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo sustituido por-el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 

Centra la decisión con la que se 'resuelven las reclamaciones no procede ningún recurso. 

ARTICULO 35', CONSULTA DE LA RESPUESTA A LAS' RECLAMACIONES. En la fecha que 
disponga la CNSC, que será informada con una antelación no inferior a cinco (5) dias hábiles en sti 
página web wwwonsceovoo  enlace: SIMO, los aspirantes' deben consultar ingresando al aplicativo 
con se usuario y contraseña. 

ARTICULO 36°. RESULTADOS DEFINITIVOS DE LAS PRUEBAS BÁSICAS, FUNCIONALES Y 
COMPORTAMENTALES, Los resultados definitivos de cada una de las pruebas, se publicarán en la 
página web www.cnscoov.co   enlace: SIMO:, los aspirantes .deben consultar ingresando con su . 
usuario y contraseña, 

ARTICULO 37°, PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. La prueba de Valcitación de 
Antecedentes•es un instrumento de selección, que evalúa' el mérito, mediante el análisis de la historia 
académíca y laboral del aspirante en relación con el empleo para el cual concursa, 

Este prueba tendrá carácter clasificatorio y tiene por objeto la valoración de la formación y de la 
experienCia acreditada por el aspirante, adicional a los requisitbs minimos exigidos pata el emplee e 
proveer, y se aplicará únicamente a los' aspírenles qué hayan superado la prueba sobre 
competencias básicas y funcionales.. 

La prueba de Valoración de Antecedentes, será realizada por la universidad o institución de 
educación Superior contratada para el efecto por la CNSC, con base exclusivamente en los 
documentos adjuntados por los aspirantes en el SIMO en el momento de la inscripción, y se 
calificarán numéricamente en escala dé 'cero @ya cien. (100) puntos, con una parte entera y dos (2) 
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decimales y Su resultado será pondenado poi el veinte por ciento (20%) asignado a esta 
adnerdo con el rol de( empleo convocado, Según lo establecido en el articulo 28°  del 

Acuerdo. 

ARTICULO 38°. FACTORES DE MÉRITO PARA LA VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. 
factores de mérito para la prueba de Valoración de Antecedentes, seranl educación y experiencia. 
puntuación de los factores que coMponen la .prueba de Valoración de Antecedented, 
sobre las condiciones de. los aspirantes, que excedan los requíaito.s mlnimos previstos 
empleo. 

Para efectos del presente Muerdo, en lá evaluación del facto/ 'Educación se tendrán 
Edutación Fornial; Educación para el Trabajo y el Desarrolló Humanos y la Educación 
factor experiencia de clasifica en profesional, profesional relacionada, relacionada, y laboral. 
factores se tendrán en cuenta de acuerdo con lo establecido en la'OPEC yen•los articulas 
del presente Acuerdo. 

PARÁGRAFO. En la Valoración de antecedentes se aplicarán en lo pertinente; las disposiciones 
contenidas enlos• artículos-  17° á 21°  de este Acuerdo.: 	• :::- 	: 	„ 	: 	: 	v.. 	, 	..,. 	: ..: 

• 
ARTÍCULO 299. PUNTUACIÓN DE. LOS FACTORES DE LA PRUEBA DE VALORACIÓN 
A NT EC E DENTÉCEUIlaTorfdSiffircréráfátir dErdyWal é( restablecido rxá fa:ce darte] °roa 
tendrá:en ItientaillilileilentetsdrdídOtlUcTeIsplitajált :::-.;•..- : I'.•:&,:l..II.,,.•:;..,.',,,III:,::(.:: I étIIv.,:,,,  

e.L4 	 er.::! 	,,..ren 	..,re,v, 	‘1- 
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Faores Upe 11Mcial 'Idrácig 

Total 

Nivel 

Experiencia 
Profesional o 
Profesional 

Rol-ocio-nada 

Experiencia 
Relacionada 

Experiencia.  
Lab 

,S1-c cien 
' -.E. 	rn.  

EdUchclóri 
pera el Trabajo 

y Desarrollo 
Humano 

Educación 
informal 

Profesional 40 ÑA Ñ rA, 3 10 1o 100 

Técnico N.A hIr l.A 40 10 10 100 . 

Asistencial N.A N.A 41 	, hfru 20 20 20 100 

DE 
en 

del 

ARTICULO 

requilit0 
articulo 

400. CRITERIOS VALORATIVÓS PARAXUNTOR LA EDUCACIÓN EN LA PRUEBA. 
VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. Para la a \ialúaCido de la formación académica se tendrán 
cuenta los criterios y puntajes relacionados a continuación respecto de lbs Mulos adicionales 

Mínimo exigido en la OPEC, les cuales son acumulables nadie el máximo definido en 
anterior, para cada factor, siempre 9 cuando te encuentren relacionados con las•fUnciOn0S 

empleo. , 
.., 	 . 

1. 	Edutación formal: En la siguiente tablne•establece la puntuación para los estudios 
ediltáciOn :formal finalizados que 'excedan el requisito,.minime,,..de.atuerdo,.conret-trivel 

jerárquido 

Emgieos del nivel Profesional: La sumatoria de los puntajes parciales no podrá exceder 
40 puntos: 

Titulo 
Nivel 

Doctorado Kaestria Especiallzacfón 
, Profesional 

a 
Profesional ' 35 25 211 20 

Empleos de los niveles Técnico y Asistenc'al.: La sumateria de los Puntajes. parciales no 
podrá exceder de 40 puntos para el nivel técnico y 20 puntos para el nivel asistencial. 
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Título  
Nivel 

Profesional' Especialización 
TeSnologIce 

• 
Tecnólogo 

Especiagragián  

técnico 
. 	. 

Tarde° Bachiller 

Técnicd 10 20-  'n 20 20 No se 
puntúa 

Asistencial No se puntúe No és punloa 20 20 20 Note 
PuntDa 

2. Educación para el Trabajo Y el Desarrollo Humano: La. Educación para el Trabajo y el 
Desarrollo Hutnáno te calificará teniendo en cuenta el número total de Pm-radias certificados y 
relacionados con las funciones del empleo, de la siguiente manera: 

a. Empleos del nivel Profesional y Técnico: 

Número de Programas Certificados Pingajo 

5:0 más 10 
4 II,  
3 e 
2 4 
1 

b. Empleos-del nivel Asistencial: 

Númfáro da Progiamas Certificados Puntal a 

Eo niús 20 
4 15 
3. 10 
2.  s 
1 3 

3. EdUcaciún Informal: La Educación informal, se calificará teniendo en cuenta el número total de 
horas certificadas de cursos relacionados con las funciones del empleo, de la siguiente Manera: 

a. Empleba del nivel Profesional y Técnico: 

INTENSIDAD HORARIA pUNTAJE MÁXIMO 

160 o más horas lO 
Entre 120 y 159 horas 
Entre 80 y 119 horas 6 
Enke 40 y 79 horas 4 

Hasta 39 horas 2 

b. Empleos del nivel Atistenclal: 

INTENSIDAD HORARIA PUNTAJEMÁXIMO 

160 o más horas 20 
Entre 1E0 y159 horas 15 
Entre, Ob y 119 horas 10 
Entre 40 y 79 horas 5 

Hasta 39 horas 3 

PARÁGRAFO, Los eventos de formación en los que la certificación no establezca intensidad horaria, 
no se puntuarán. 
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En la educación informal -se 'puntuarán los eventos de formación relacionados con las funciones del 
respectivo empleo y no se tendrán en cuenta los lcursos de inducción, ni los cursos de ingreso y/o 
promoción que se dicten con ocasión de los procesos de -selección de leeraidad. 

ARTÍCULO" 410. CRITERIOS VALORAMOS PARA. PUNTUAR LA EXPERIENCIA EN LA PRUEBA 
DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. Para la evaltradón de la experiencia se tendrán en Cuenta 
los siguientes- criterios: 

Nivel Profesional: 

NUMERO DE MESES .DE EXPERIENCIA 
PROFESIONAL O PROFESIONAL 

RELACIONADA 
PONTAJE MÁXIMO 

49 meses omás 49 

Enlre 37 y 98 Meses 30 

Enke 25 y 36 meses 20 

Enlre 11 y 24 meses 10 

Del a 12 meses s 

Nivel Técnico: 

Nivel Asistencial: 

NUMERO DE MESES DE EXPERIENCIAL_"6216 
LABORAL 	.2311212312 ÁPUNTAJE MÁXIMO 

49 Meses o m4° -"(Illa 90 

Entre 37 y'48 meses fi -30 

Entre 25 y 36 meses )..5.  20 

Entre 13 y ,24  meses t 10 

De 'I a 12 meses t ,/ 

El puntaje es acumulable hasta el Máximo définidoien el artídulo 40° del presente Acue do para cada 
nivel. 

Cuando -se presente experiencia adquirida de manera simultánea, en una o varias instituciones 
(tiempos traslapados); el tiempo de experiencia se contabilizará por una sola vez. 

Cuando las certificaciones indiquen una jornada laboral inferior a ocho (8) horaá diarias, el tiempo de 
experiencia-se 'establecerá sumandri las horas trabajada ydividiendo el resultado por ocho (8). 

PARÁGRAFO: El resultado final de la prueba de Valoración de Antecedentes deberá ser ponderado 
de acuerdo con lo establecido en el árticulo29° del presente Acuerdo: 

ARTÍCULO 42°. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS DE' LA PEUESA DE VALORACIÓN DE 
ANTECEDENTES. A partir de la fecha que- disponga la CNSC, que será informada con una 
antelación no inferior a cinco (5) días hábiles en la página web wvywenseciovico enlace; .SIMO; el 
aspirante debe consultar ingresando con sir usuario y contraseña. 

En la publicación de resultados de la valoración de antecedentes se informará al "aspirante de "manera 
detallada el puntaje dado en cada factor (educación y experiencia) y ila discriminación sobre cada folio 
verificado. 

ARTÍCULO 43". RECLAMACIONES. LaszeolamaciOnes que se presenten frente a los resultados de 
la prueba de Valoración de Antecedentes se recibirán y se -decidirán por la universidad o institución 
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de educación superior contratada por la CNSC, a través de su página web y de la página de la 
Comisión www.cnscioov.co  y/o enlace: SIMO. 

Dentro de la oportunidad para presentar reclamaciones de la prueba de Valoración de .Aritecedentes, 
los aspirantes-tendrán acceso a layes-  de SIMO a loa resultados de valoración Oe -antecedentes, en el 
cual observarán la calificación obtenida en cada :uno de- los factores que cornpOnen la prueba y la 
puntuación final ponderada conforme al. porcentaje incluido en el presente Acuerdo. 

El plazo para realizar las reclamaciones es de cinco (5) días hábiles contados a partir del dia 
siguiente a la publicación de los restiltadas, In los términos del articulo la del Decreto Ley 760 de 
2005. 

La CNSC a través de la Universidad o Institución de Educación Superior contratada será responsable 
de resolver las iteciamaciones y de comunicadas al (la) peticionario(a) a través de la plataforma 
SIMO. 

Para atender las reclamaciones, la universidad o institución de educación superior contratada, podrá 
utilizar la respuesta conjunta, única y Masiva, de conforrnidad don la Sentencia T- 466 de 2004 
proferida por la Honorable Corte Constitucional y la previsto por el articula 22 del Código de 
procedimiento, Administrativo y de lo Contencioso Adrninistrativo sustituido por el articulo 1 de la Ley 
1.755 de 2015. 

Contra la decisión con la que se resuelven las reclamaciones no procede ningún recurso. 

ARTICULO 44°. CONSULTA DE LA RESPUESTA A LAS RECLAMACIONES. Eh la fecha que 
disponga la CNSC,, que será informada con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles en la 
página web de la CNSC wvvw.crisc.qov.co   y/o enlace: SIMO, el aspirante podrá Ingresar al aplicativo 
con su usuario y contraseña, y consultar la respuesta emitida por la universidad o Institución de. 
educación superior, a la reclamación presentada. 

ARTICULO 45°. RESULTADOS DEFINITIVOS DE LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE 
ANTECEDENTES, Los resultados definitivos de esta prueba, se publicarán en la página web 
www.cnscpov.co  y/o enlace: SIMO, y .en la de la universidad o institución de educación superior 
contratada, en la fecha que se informe con antelación, por 'esos mismos Medios. Para conocer los 
resultados, los aspirantes deben ingresar alaplicatívo,. con su usuario y contrateña. 

ARTICULO 46°. IRREGULARIDADES EN EL PROCESO DE SELECCIÓN. La CNSC y la 
Universidad o Institución de Educación Superior que "se haya contratado para el desarrollo del 
Proceso de Se/ección No. 694.de 20-16--Convocatoria territorial Centro Oriente", podrán adelantar 

actuaciones administrativas por posibles fraudes, por copia o intento de copia, sustracción de 
materiales de prueba o intento de sustracción de materiales de prueba o suplantación o intento de 
suplantación, ocurridos e identificados antes, durante o después de la aplicación de las pruebas o 
encontrados durante la lectura de las hojas de respuestas o en desarrollo del procesamiento de 
resultados, casó en el cual iniciará la actuación administrativa correspondiente y comunicará por 
escrito al interesado pera que intervenga en la misma. 

La anterior actuación adrninistrativa se iniciará, tramitará y decidirá en los términos del Capitulo I del 
Titulo III del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso AdMinistrativo. 

El resultado de las actuaciones administrativas puede llevar a la invalidación de las pruebas de los 
aspirantes, que sean sujetos de dichas invistigaciones. 

PARÁGRAFO. Si como producto de estas actuaciones a un aSpirante se le compruebe fraude. o 
intento de fraude', copia o intento de copia, sustracción de materiales de prueba p intento de 
sustracción '<Jamete:jales de prueba o Suplantación o intento de suplantación, previo cumplimiento:del 
debido proceso, éste será excluido del concürSo en cualquier momento de) mismo, incluSive si ya 
hiciera parte de la lista de elegibles, sin perjuicio de- las demás badenes legales a que-haya lugar. 
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, ARTICULO 470. ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS. En virtud de lo establecido el los literales a) y 
.p) del articulo 12° de le Ley 909 0'2004, la Comisión Nacional del Servicio Civil dé oficio o a petición 
de parte, entes de quedar en firme la lista dé elegibles podrá modificar el puntaje obtenido. en las 
pruebes aplicadas a los participantes, cuando se compruebe que hubo error, caso en di dual iniciará 
la actuación administrativa correspondiente y comunicará por escrito al interesado para que 
Intervenga en .la M'ama. 

La anterior actuación adMinistrativa se Iniciará, tramitará y decidirá en íos términos del Capitulo I del 
Titulo III del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contendibso Administrativo. 

• CAPITULO  
LISTA OE ELEBIBLES. 

ARTÍCULO 48°. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS CONSOLIDADOS DE CADA UNA DE LAS 
ply,E13). ks. La, cil.pc publicara los resultados definitivos obtepidospocios espirantes en cada una de 
las pruebas apticadaS, ponderados 'Por eliVialoii,de éSd'al.00éhádériti."0 del táraí".eli.,dlieutsó, abierto 
de méritos, oonforMe.a lo previsto en el presente Acuerdo 	traVeá de su página 	w.Onse,Pgiv,oó 
y/o eniace•: SIMO Lep aspirantes deben consultar ingresando con tu Usuario yeentraseña. 

ARTÍCULO 49°. CONFORMACIÓN DE •LISTAS DE ELEGIBLES: Con base en los resultados 
definitiVer ettfieblidadoIr teiNterporttlótárrátiiilaii 'lata: de elegibles pare proveer las vacantes 
definitivas de itis eniPleos objetó detprelehle Praelée de Selección, en estricto orden dé mérito:. 

.t,ÁikTiew).Lo-  se. 6E8 EMPATE IN t'43:1$T.A;IDE 	OESii Colarme, a' ,r esppui.ob ap,z  e 
articulo 2.1,6•.20 de) Étareto 1093 dé .2015 Yirderliás nttritaflogáltaités% dUld5 •doslo Manis  
Aspirantes obtengan punlajeS totales iguales 'én la conformaCion .1iist& elebbles, deülpararillt 
misma 'posibion en condición de empatados; en estos caso para determinar quién i debe ser 
nombrado en periodo de prueba, se deberá realldieelidesempate, para jo. cual se tendrán en cuenta 
los siguientes &llenos, én su orden: 

Con el Aspirante que se encuentre ePtSAktracion4ltdiecapacidad. 
Con quien ostenta derechos en carreidadministraftea 
Con el aspirante que demuestre la calidad deivibtimaéonforme a lo destrito en el articulo 131, de 
la Ley"1448 de 2011. 
Con quien demuestre haber CUrnpliob come) 'deber die votar entes •elecciories inmediatartente 
anteriores, en los términos señalados en el arltctile. 2 numeral 3 de la Ley 403 de 1997. 	, 

5, 	Con quien haya realizado fa judicatura en las casas. dé justicia o en lob centros de conciliación 
públicos, o como asesores de los conciliadores eh equidad, en los términos previstos en el inciso 
2 del articulo 50 de la Ley 1395 de 2010. • 

6. 	Con quien haya obtenido el mayor plintate en cada una de las pruebas del Concurso, en atención 
al siguiente orden: 

Con tquien ,haya obtenido' el': mayor puntaje en la prueba sobre competencias básicas y 
funcionales. 

b, Con la persona que haya obtenido mayor puntaje en la prueba Sobre competencias 
coinportamentales• 

c. Con el aspirante que haya obtenido mayor puntaje en la prueba sobre Valoración de 
Antecedentes. 

Le regla referida a los varones que hayan prestadoel servicio Militar obligatorio-cuando todos. los 
empatados sean varones, 

13. 	Finalmente, de mantenersael empate, este se dirimirá a través de sorteo.' 

ARTÍCULO 51°. PUBLICACIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES. A• partir de la fecha que disponga ,la 
CNSC, se publicarán oficialmenta los actos administrativos que adoptan las listas de elegibles de los 
empleos ofertados en 'Preces° de Selección NO. 694 de 2018 — Convodatoria Ten'itotial Centro 
Oriente", a travéside la páglna www.cnscoov.co  enlace Banco Nacional de Listas de Elegibles. 
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ARTÍCULO ̂  52°. SOLICITUDES DE EXCLUSIÓN DE LA LISTA DE,ELEGIBLÉS. Denlo de los cinco 
(5) días siguientes a la publicación de la lista de elegibles, la Comisión de Personal de la entidad u 
organisme interesado, podrá solibitar a la CNSC, en 'los términos del Decretó Ley 760 de 2005, la 
exclusión de la lista de elegibles de la persona o personas que. figuren en ella, per lbs siguientes. 
hechos: 

Fue admitida al Concurso abierto de -méritos sin reunir loa requisitos exigidos en el Proceso de 
Selección 
Aportó documentos falsos o adulterados.0 por haber incurrido en falsedad de información para su 
inscripción o participación eh el Concurso abierto:de méritos. 
No sUpero las pruebas del Concurso abierto de méritos, 
Fue- suplantada por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en el Concurso 
abierto de méritos. 
Conoció con anticipación las pruebas aplicadas, 
Realizó acciones para dometerfraude en el Concurso abierto 'de méritos. 

Recibida en término la-  anterior :solicitud, la CIVSC adelantará el trámite administrativo previsto en el 
Decreto Ley 760 de 2005. 

La ONBC excluirá dé la - lista de elegibles, sin perjuicio de. las acciones de carácter disciplinario y 
penal a que hubiere lugar, si llegare a comprobar que un aspirante incurrió en uno o más de los 
hechos previstos en el presente articulo. 

PARÁGRAFO. Cuando la Comisión de Personal encuentre que .se.donfigura alguna de las causales 
descritas en el presente articulo, deberá motivar fa..solicitud de exclusión, misma .que presentará 
dentro del término estipulado, exclusivamente a través del.  Sistema de Apoyo para la IgUaldad. el 
Mérito y la Oportunidad - SIMO. 

ARTICULO 53°1 MODIFICACIONES DE LISTAS DE ELEGIBLES. La CNSC-  de oficio o a petición de 
parte, mediante acto adminiStrativo debidamente mbtivado excluirá de fa lista dé. elegibles al 
participante en este. Concurso abierto de méritos, cuando Compruebe que su inclusión obedeció a 
error aritmético en la sumatoria de los puntajesobtenidos en las distintas pruebas. 

La lista de-elegibles, también podrá ser Modificada -por la CNSC, de oficio, a petición de parte o corno 
producto de lás solicitudes dé corrección de resultados o datos y reclamaciones presentadas-  y 
resueltas adicionándola con una o más personas o teubicandola(s) cuando compruebe que hubo 
error, caso en el cual deberá übicársele -en el puesto que le corresponda. 

La Comisión Nacional del Servicio Civil una vez recibida. la  solicitud de que trata los articUlos 
anteriores y de encontrarla 'ajustada a los requisitos-  señalados en este Acuerdo, iniciará la attuación 
adminiltrativa correspondiente. y comunicará por escrito al interesado para que intervenga en la 
misma. 

La .anterior actuación administrativa sé iniciará, tramitará y decidirá en los términos del Capitulo. I del 
Titulo Ill del Código de Procedimiento- Administrativo y de lo COntenCiOlo Administrativo. 

ARTiCULO 54", FIRMEZA DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. La firmeza de la lista de elegibles. se  
produce, cuando vencidos los cinco (5) días hábiles siguientes a su publicación eh la página web 
www.cnsogov.cb enlace Banco NacionaLde Listas de Elegibles, "Proceito de Selección N.b. 694.de 
901.8 - Convocatoria Territorial Centro Oriente", no le haya recibido reclamación alguna ni solicitud 
de exclusión de la, misma,. en consonancia con lo previsto en el articulo 52' y 53° del presente 

-Acuerdo, o cuando las reclamaciones interpuestas en términos hayan sido resueltas y la decisión 
adoptada se encuentre ejecutoñada. 

Una vei.eri firme las listas de elegibles;  la CNSC comunidará a dada entidad, la firmeza de los-actos 
administrativos por ni edio de los duáles se conforman las listas de elegibles para los diferentes-
empleos convocados y los publicará en la página web www.chsc.gov.co  enlate Banco Nacional de 
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"Per el cual se establecen las reglas del Concurse abierto de méritos para proveer ciefinIttvanienté los 

-ernplede vacantes pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativade la• planta. de personal 
de La GOBERNACIÓN DE CALDAS - CALDAS "Proceso de Selección No. 684 dé 2018— ConVocatorli 

Territorial 'Centro Oriente" • . 	, 	. 
Listas de, Elegibles, "Proceso de „Selección NO. 694 de 2015 — Convocatoria Territorio' céntro 

()dance", la cual constituye el medio oficial de publicación para todos los efectos legales, para que 
inicien las acciones tendientes a efectuar la provisión porrnél.itó. 

ARTICULO 55°. RECOMPOSICIÓN DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. Las listas de elegibles se 
.Scompondrán, una vez los elegibles 'tornen pose.siOn del empleo en estricto orden de 'mérito, o 
cuando ealos no acepten el nombramiento o no seposesionen dentro de lea términos legales, o sean 
excluidos de la lista con fundamento en lo señalado en los artículos 52° y 53° del preberite Acue.rde. 

ARTÍCULO 56°. VIGENCIA DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. Las listas de elegibles:  tendrán una 

vigencia de dos-  (2) años a partir de su firmeza,. 

CAPITULO VII 
PERÍODO DE PRUEBA 

ARTICULO 5/°. PERIODO DE PRUEBA,. EVALUACIÓN Y EFECTOS. Una vez publicados losados 
adrninistrativos que contienen las respectivas listas de elegibles debidamente ejecutoriados y 
cumplidos los requisitos para la vinculación y toma de posesión en el cargo, previstos en las normas 
legales V reOlárnontáitnI ot'firétffilifin7o7r-réi:Itébtó, el Representante Legal tendrá diez (10)•dias 
hábiles para prodbcir el -acto Sdminietrativo.de noMbramiento en periodo. de prueba, qué tendrá una 

-:4 •4: 	 'o- 
Aprobado dicho periodo Per obtener CálifleacientatiateOtoria ah oWeliniláción dei deeenneñalaporal,:-

:en.  el ejercido-  de sus fuhciodea; el emeleado adquiere:16á derécnbs`del'tDeryllberás'eringaitb' 

en el Registro Público de Carreta Administrativa.,..  

Si no lo aprueba, una vez en firme lall.calificaCidrii. su nombramiento deberá ser declarado 
insubsistente por resolución motivada emitida:Per:11,entidad;nominadóta. 

El servidor público inscriba en el •Reg istro- PUblico de cartera o con derechos de carrera administrativa 
que supere. el proceso de selección, será. nombra& en?Perrodo de prueba; si al final del mismo 
obtiene calificación satisfactoria en la eyaluaeloCciel desempeño laboral, le será actualizada su 
inscripción en el Registro Público de Cerrera49caso Contrario, regresará al empleo qUe venia 
desempeñando antes dei Concufso y conseNarásil inscrifición en la Carrera Administrativa, . 

ARTICULO 58°. PERMANENCIA DURANTE EL PERIODO DE PRUEÉ3A: El servidor público que se 
encuentre en periodo de prueba tiene derecho s permanecer en él cargo por él término do este, a 
menos que incurra en falta disciplinaria o causa legal qué ocasione su retiro. bis-ante este periodo n0 

se le podrá efectuar ningún movimiento denlo de la planta dé personal que implique el ejerciCiode Un 
emple.o. cuyo perfil sea distinto al empleo pare el cuál concursó, ni se le podrán asignar ni encargar 
funciones diferentes a las contempladas para..el empleo para el_ cuál concursó. 

ARTÍCULO 59°. INTERRUPCIÓN DEL PERÍODO DE PRUEBA: Cuando por justa causa haya 
interrupción en el periodo de prueba por un lapso superior a veinte (20) dias. continuos, este será 
prorrogado por igual término. 	 . • 

PARÁGRAFO. SITUACIÓN ESPECIAL DE. EMBARAZO.,Cuando una mujer en estado dé embarazo 
se encuentre vinCulada S un empleo .en periodo de. pfueba, sin perjuicio de continuar prestando el 
aervicio,:este periodo, se-  interrumpirá a partir de la fecha en que. dé aviso por escrito de sti sitáadión, 
al. jefe de •taiento humano o a quien haga sus Veces, y se reiniciara al Vencimiento de las dieciocho 
(16) semanas siguientes a la fecha del parto o de.Ia culminación de la ácencia remunerada cuando se 
trate de aborto o parto prematuro no viable. 
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"Por el cual se- establecen las reglas del Concurso abierto dé méritos para proveer definitivamente los 
empleos Vacantes pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal 

de La GOBERNACIÓN DE CALDAS -CALDAS "Proceso de Selección No. 694 de 2018— Convocatoria 
Territorial Centro Oriente" 

CAPITULO VIII 
DISPOSICIONES PIÑALES 

ARTICULO 60'. VIGENCIA. El presente Acuerdo rige a partir de la fech 	u expedición y 
publicación en la página vveb de la ComiliOn Nacional del Servicio Civil 	C y/o enlace: SIMO, de 
confdrmidad con lo dispuesto en el inciso final del articulo 33 de la L 	9 de 2004. 
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Cé:  

Bogotá D.C., 06 de febrero de 2020 

Señor: 
SANTIAGO GONZÁLEZ ECHEVERRY 
C.0 N°: 1002938591 
Aspirante concurso abierto de méritos 
Procesos de Selección No. 639 a 733, 736 a 739, 742 - 743, 802 y 803 de 2018 
Convocatoria Territorial Centro Oriente 

Asunto: Respuesta a reclamación de fecha 04 de febrero de 2020, presentada en el marco 
del concurso abierto de méritos, Convocatoria Territorial Centro Oriente. 

Respetado aspirante: 

Cordialmente nos dirigimos a Usted, con el propósito de dar respuesta a su petición de 
fecha 04 de febrero de 20202. 

Los Acuerdos de la Convocatoria Territorial Centro Oriente que rigen los Procesos de 
Selección No. 639 a 733,736 a 739, 742 - 743, 802 y 803 de 2018, especificaron claramente 
en su artículo 6° que los mismos son norma reguladora del proceso de selección y, por lo 
tanto, son de obligatorio cumplimiento para quienes participan en el desarrollo de la 
Convocatoria. 

Con relación a la prueba de competencias básicas, funcionales y comportamentales, los 
citados Acuerdos establecieron en el artículo 32° que la recepción de reclamaciones 
respecto de los resultados, SOLO serían recibidas a través del aplicativo SIMO (Sistema de 
apoyo para igualdad el mérito y la oportunidad), en un plazo de cinco (5) días hábiles 
_contados a partir del día siguiente a la publicación de resultados. 

De acuerdo con lo anterior y teniendo en cuenta que los resultados de las pruebas escritas 
se publicaron el pasado 29 de octubre de 2019, el termino de reclamaciones venció el 06 
de noviembre del presente. 

De conformidad con lo anterior, y teniendo en cuenta que usted presentó reclamación contra 
el resultado de las pruebas escritas en los términos establecidos en el Acuerdo de 
Convocatoria, procedo a dar respuesta, así: 

1. 	Reclamación 

"(...) solicito que se realice la corrección de dicho acto administrativo y/o la revocatoria 
directa del mismo, con el fin de que se adopte decisión con base en la realidad de los 
resultados, habida cuenta que en dicha comunicación se me informa un resultado de 61,58 
por 54 aciertos, en tato que revisado por miel proceso de acceso a pruebas, encuentro que 
mis aciertos fueron 60, razón por la cual si puedo continuar dentro del proceso." 
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2. 	Consideraciones generales 

.1. 	Las pruebas de competencias básicas y funcionales se calificaron numéricamente 
en escala de cero (0) a (100) puntos, con una parte entera y dos (2) decimales y su resultado 
fue ponderado con base en el 60% asignado a esta prueba, según lo establecido en los 
artículos 28 y 29 de los Acuerdos de Convocatoria. 

Para atender las reclamaciones, la Universidad Libre, podrá utilizar respuesta 
conjunta, única y masiva, de conformidad con la Sentencia T-466 de 2004, lo previsto en el 
artículo 22 del Código de Procedimiento Administrativo, y según lo dispuesto en el artículo 
34 de los Acuerdos de Convocatoria. 

Contra la decisión con la que se resuelve la reclamación no procede ningún recurso, 
según lo estipulado en el artículo 34 de los Acuerdos de Convocatoria. 

Resueltas las reclamaciones, los resultados en firme de las pruebas básicas, 
funciones y comportamentales se darán a conocer a través de SIMO. 

3. 	Consideraciones particulares 

Consultado el sistema de apoyo para la igualdad, el mérito y la oportunidad —SIMO, 
con el número de identificación 1002938591, se constata que el señor SANTIAGO 
GONZÁLEZ ECHEVERRY, se encuentra inscrito en la Convocatoria Territorial Centro 
Oriente, para el empleo identificado con el número OPEC 71125. 

Que presentó la prueba escrita de competencias básicas, funcionales y 
comportamentales, llevadas a cabo el pasado 29 de septiembre de 2019, con un resultado 
de calificación de 61,58 puntos. 

4. 	Respuesta a la petición de fecha 04 de febrero del 2020. 

De acuerdo con su solicitud, en relación con la sección de CONSIDERACIONES 
PARTICULARES", la Universidad Libre le confirma que el resultado obtenido por usted es 
de 61,58 puntos para la prueba de competencias básicas y funcionales. 

Ahora bien, con respecto a los ítem eliminados, en la etapa de procesamiento, análisis de 
datos, calificación y generación de resultados de las pruebas escritas, se realiza el análisis 
de los Ítems presentes en las pruebas aplicadas a los concurs antes. El análisis de ítems 
implica obtener y analizar indicadores psicométricos y revisar aquellos que están fuera de 
los parámetros esperados. 
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Los ítems fuera de parámetros dan evidencia del comportamiento de la prueba o de la 
población que la respondió, por lo que, desde los estándares internacionales de medición 
y evaluación, aquellos fuera de parámetros NO deben ser tenidos en cuenta para la 
calificación, toda vez que no permitieron o no aportan a una evaluación objetiva de la 
competencia laboral que se pretende en el concurso. 

Es importante aclarar, que la eliminación de un ítem se realiza para la totalidad de la 
población que lo abordó. 

• Así las cosas, resolviendo su solicitud, los números de ítem eliminados fueron 6, que 
corresponden a: CF24, CF25, CF39, CF43, CF49, CF54, como se evidencia a continuación 
para mayor claridad: 

Asi mismo, en relación con el numero de aciertos obtenidos, fueron los siguientes: 

CB1, CB10,' CB11, CB14, CB15, CB17, CB2, C821, CB22, CB23, CB26, CB27, -CB28, 
CB29, CB30, CB5, CB7, CB9, CF10, CF11, CF13, CF16, CF17, CF19, CF2, CF20, CF21, 
CF26, CF28, CF30, CF31, CF32, CF33, CF34, CF35, CF36, CF37, CF38, CF4, CF40, 
CF41, CF42, CF45, CF47, CF48, CF5, CF51, CF52, CF53, CF55, CF56, CF58, CF6, CF7. 

De acuerdo con lo anterior, se evidencia que sus aciértos fueron de 54 items, y no de 60 
como usted lo afirma, por lo tanto no es cierto que exista un error de computo respecto del 
numero real de aciertos que atente contra sus derechos fundamentales al debido proceso 
y trabajo. 

Por ultimo, respecto a la solicitud de revisión por parte de una autoridad facultada' nos 
permitimos informar que como resultado de la licitación pública No. 06 de 2018, la CNSC 
suscribió el Contrato de Prestación de Servicios No. 575 de 2018 con la Universidad Libre, 
para desarrollar este Concurso Público de Méritos, basado en la pericia de la Universidad 
para la elaboración de los concursos, situación que se puede constatar a través del 
documento de acreditación avalado por la CNSC para que la Universidad Libre adelante 
este tipo de procesos. 

Asilas cosas, en cuanto a que dicho proceso sea revisado por una autoridad facultada y 
por usted, es pertinente informarle que, NO es posible acceder a la misma, por cuanto, las 
pruebas aplicadas en los procesos de selección, así como el material empleado durante la 
construcción de las pruebas tienen carácter reservado, conforme lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley 909 de 2004. 

De otra parte, se informa que en cumplimiento de las obligaciones contractuales, la 
Universidad Libre realizó todos los controles técnicos, procedimentales y metodológicos 
que garantizan la calidad de los instrumentos de evaluación diseñados. 

Finalmente se aclara que, dentro de las obligaciones contractuales, la Universidad no está 
facultada para asignar segundo calificador. 
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La presente es una respuesta de fondo, resuelve de manera particular lo solicitado en su 
reclamación, y acoge en su formalidad, la atención de la respuesta conjunta, única y masiva, 
que autoriza la Sentencia T-466 de 2004, proferida por la Corte Constitucional, así como 
las previsiones que para estos efectos fija el artículo 22 del Código Contencioso 
Administrativo, en los términos sustituidos por la Ley 1755 de 2015. 

Con los anteriores argumentos fácticos y legales, consideramos que se ha respondido de 
manera adecuada, efectiva y oportuna la petición impetrada, en cumplimiento de lo 
establecido en la Ley, quedando atentos a cualquier información adicional que se requiera. 

Cordialmente, 

JORGE É. RODRIGUEZ GÚZMAN 
Coordinador General 
Convocatoria Territorial Centro Oriente 
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Manizales, 23 de Diciembre de 2019 

Señores 
COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
Ciudad 

Ref.: Derecho de Petición 

Apreciados señores: 

En atención a la convocatoria- No. P 71125 dé 2018, •para aspirar al cargo de 
Profesional Nivel 1 en la Gobernación de Caldas, convocatorias Territorial Centro 
Oriente, para la cual presente documentación y pruebas escritas de Competencias 
.Básicas Funcionales y Comportamentales, respetuosamente me permito informar a 
ustedes que en la- comunicación del 9 de diciembre de 2019, radicado de entrada 
CNSC: 255579303, por medio de la cual ,r-ne informan que el resultado obtenido da 
para exclusión del concurso, existe un error de computo respecto del número real de 
aciertos, que atenta contra mi derecho fundamental al debido proceso, al trabajo y al 
mínimo vital, entre otros. 

Pór lo anterior, solicito que se realice la corrección de dicho acto administrativo y/o la 
revocatoria directa del mismo, con el fin de que se adopte la decisión con base en la 
realidad de los resultados, habida cuenta que en dicha comunicación se me informa 
un resultado de 61.58 por 54 aciertos, en tanto que revisado por mí el proceso de 
acqeso a pruebas, encuentro que mis aciertos fueron de 60, razón por la cual si 
puedo continuar dentro del proceso. 

Agradezco de antemano la pronta atención que se sirvan dispensar a la presente 
solicitud en los términos de Ley. 

Atentamente, 

SANTIAGO GONZÁLEZ ECHEVERRY 
C.C. 1.002.94.591 
Carrera 4 B No. 10 C, célula 3, núcleo 1, apto 502, Villapilar 
Tel.: 3135080744 
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